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(“ULLCA”), es una sociedad con personalidad jurídica propia 
(ULLCA A. 108.a), que nace con uno o más socios a partir del 
registro de un Certificate of Organization (instrumento constitutivo) 
(ULLCA A. 201.a), cuyos socios (members) se obligan a través de un 
Operating agreement (contrato de sociedad) que puede ser verbal, 
tácito, registrado o combinado (ULLCA A. 102.13), para desarrollar 
a través de la sociedad, cualquier objeto lícito, con o sin fines de lucro 
(ULLCA A. 108.b), como podrían ser actividades de beneficencia, 
debiendo contener su nombre las palabras “Limited Liability 
Company” o “Limited Company” o las abreviaciones “LLC” o “LC” 
(ULLCA A. 112.a). 
 
 Como se deduce del nombre de esta compañía, ni los socios 
(members) ni los administradores (managers), responden directa ni 
indirectamente de una deuda, obligación u otro pasivo de la 
compañía, por el hecho de ser o actuar como socio o como 
administrador (ULLCA A. 304.a). 
 
 Los miembros no tienen, por su carácter de socios, la 
representación de la sociedad (ULLCA A. 301.a), y salvo que el 
contrato de sociedad disponga que será administrada por uno o 
varios administradores (managers), será administrada por todos los 
socios (ULLCA A. 407.a), por mayoría de votos en asuntos del curso 
ordinario de actividades (ULLCA A. 407.b.3), o por unanimidad, en 
asuntos extraordinarios o para la reforma del contrato social 
(ULLCA A. 407.b.4). 
 

La sociedad puede entregar al Secretario de Estado para su 
registro, una Declaratoria de autoridad (Statement of Limited Liability 
Company Authority), que deberá contener el nombre de la sociedad, 
así como las facultades con o sin limitaciones para cierto puesto o 
cargo (ULLCA A. 302.a.2), sin tener que especificar el nombre de 
las personas que ocupen dicho puesto o cargo, o dar poderes a una 
persona específica (ULLCA A. 302.a.3). 

 
Al margen de la Limited Liability Company, existen en algunas 

Entidades Federativas de EUA157, la Series Limited Liability Company 

 
157 Al mes de agosto de 2019, 15 jurisdicciones en EUA contemplan las “Series 
Protegidas” dentro de una LLC, de acuerdo a publicación de la ABA. Consultable 
en https://goo.su/LHZwW [americanbar.org] (23 de marzo de 2023). 
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(“SLLC”), misma que, en términos generales, es un subespecie de la 
LLC, la cual, bajo un mismo techo pero en distintos “cajones” o 
celdas, permite categorizar a los socios, en al menos una Serie 
Protegida de partes de interés (Protected Series), hacia ciertos activos 
segregados de la compañía vinculados a esa serie, los cuales están 
afectos a las actividades bajo propio “nombre” de la Serie Protegida, 
y que responden sólo a los acreedores de dicha Serie Protegida, 
distribuyéndose las utilidades generadas por la explotación de 
dichos activos, únicamente entre los socios de la Serie Protegida.  
 
 La Uniform Law Commision publicó en 2017 la Uniform 
Protected Series Act (“UPSA”)158 que ha sido promulgada en cuatro 
Entidades Federativas de EUA.  
 

Bajo esta ley uniforme, una Serie Protegida tiene “nombre” 
que debe contener la frase “Protected Series” o las abreviaturas “P.S.” 
(UPSA A. 202) y puede tener uno o más administradores (UPSA A. 
304.a). Una deuda de una Serie Protegida, es únicamente deuda de 
dicha Serie (UPSA A. 401.b.2) y los activos asociados a la Serie 
Protegida, responden frente a los acreedores de dicha Serie y no 
para otros acreedores de la sociedad (UPSA A. 301). Esta autonomía 
permite que la Serie Protegida, tenga capacidad para demandar y 
ser demandada “en su propio nombre” (UPSA A. 104.a)159. 
 

De las notas distintivas de la LLC estadounidense, se deduce 
su gran analogía con la SRL de México, no así con la SLLC que no 
es reconocida ni reglamentada en nuestro país. 
 

2.2.2. La Partnership y la Limited Liability Partneship 
 
 Con arreglo a la Uniform Partnership Act (“UPA”), una 
Partnership (también nombrada General Partnership), es una entidad 
que nace entre dos o más personas bajo un contrato de sociedad 
(partnership agreement) verbal, tácito, registrado o combinado, que se 
encargan de un negocio (incluyendo toda comercialización, 

 
158 Uniform Protected Series Act, drafted by the National Conference of Commissioners on 
Uniform State Laws (Edición Febrero 8, 2019). Versión consultable en 
https://goo.su/VGQBOd [uniformlaws.org] (18 de marzo de 2023). 
159 De manera más simple y clara, las características mencionadas se regulan en The 
Delaware Code, Title 6, A. §18-215. Consultable en https://goo.su/aU9jFOc (23 de 
marzo de 2023). 
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ocupación y profesión), como coparticipes con fines de lucro (UPA 
A. 102-1, 11, 12), considerándose una entidad distinta a sus socios 
(UPA A. 201.a), y por tanto, las propiedades adquiridas por la 
Partnership, son propiedad de ésta y no individualmente de sus 
socios (UPA A. 203). A mayor abundamiento, la participación social 
de un socio (partes de interés), no lo hace copropietario de los 
bienes de la sociedad, siendo su participación un derecho personal 
que es transferible en todo o en parte (UPA A. 502, 503). 
 
 La propiedad de los bienes de la Partnership, puede 
adquirirse “a nombre de la sociedad”, o bien, “a nombre de uno o 
más socios”, en este último caso indicando que la propiedad se 
adquiere con el carácter de socio o por cuenta de una sociedad sin 
indicación del nombre de la sociedad (UPA A. 204). Si los bienes 
fueron adquiridos “a nombre de la sociedad”, podrán disponerse 
(mediante su cesión, enajenación, venta, arrendamiento, gravamen, 
donación o por cualquier otro acto legal de transmisión160) por el 
socio facultado por la Declaratoria de autoridad que adelante se 
menciona; en caso contrario, si dichos bienes fueron adquiridos “a 
nombre de uno o más socios”, podrán disponerse directamente por 
dichos socios (UPA A. 302). 
 
 La sociedad puede entregar al Secretario de Estado para su 
registro, una Declaratoria de autoridad (Statement of Partnership 
Authority), que deberá contener el nombre de la sociedad, así como 
las facultades con o sin restricciones para cierto puesto o cargo (UPA 
A. 303.a.2), sin tener que especificar el nombre de las personas que 
ocupen dicho puesto o cargo, o bien, conferir poderes a una persona 
en particular (UPA A. 303.a.3). En todo caso, una Partnership que no 
sea limitada, no podrá contener en su nombre las palabras 
“Registered Limited Liability Partnership” o “Limited Liability 
Partnership”, o las abreviaciones “RLLP” o “LLP” (UPA A. 902.a). Se 
advierte que el registro de esta declaratoria no es obligatorio, 
aunque con frecuencia se recurre a ella para operaciones 
inmobiliarias161. 
 

 
160 UPA, A. 102.22. 
161 Según comentarios de la Sección 303 de la versión de la UPA con prefacio y 
comentarios (p. 76). Consultable en https://goo.su/UtnBYIC [uniformlaws.org] (23 
de marzo de 2023). 
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 La falta de obligatoriedad del registro de una Partnership (no 
así de una LLP) y la discrecionalidad para el registro de una 
Declaratoria de autoridad, es comprensible en razón de que los 
terceros con quien contrate, están protegidos por la responsabilidad 
conjunta, solidaria y subsidiaria de los socios que más adelante se 
refiere, lo que conduce a cuestionar si vale la pena o no el dotar de 
personalidad jurídica a este ente societario (inclusive en México). 
 
 Todos los socios de una Partnership, son sus representantes y 
la obligan en los actos que otorguen bajo la apariencia de ser los 
encargados del negocio en su curso ordinario, a menos de que el 
socio no esté autorizado para actuar por cuenta de la sociedad para 
cierto acto y el tercero conozca esa carencia de facultades (UPA A. 
301.1). Asimismo, todos los socios son responsables conjunta y 
solidariamente de las deudas, obligaciones y otras responsabilidades 
de la sociedad, salvo acuerdo o ley en contrario (UPA A. 306.a), 
siendo esa responsabilidad subsidiaria (UPA A. 307.d). 
 
 La responsabilidad de los socios frente a las deudas de la 
sociedad, puede limitarse en una Limited Liability Partnership 
(LLP)162, caso en el cual, es obligatorio el registro de una 
Declaratoria de calificación (Statement of qualification) (UPA A. 901). 
El nombre de esta sociedad deberá contener las palabras “Registered 
Limited Liability Partnership” o “Limited Liability Partnership”, o las 
abreviaciones “RLLP” o “LLP” (UPA A. 902.b). 
 
 Con los elementos característicos de la Partnership 
estadounidense y siendo una entidad con personalidad jurídica 
propia, es relativamente sencillo inferir su gran semejanza con la 
SCOLECTIVA de México con escasas diferencias, no así la Limited 
Liability Partnership que no es reconocida en nuestro país como 
especie o subespecie societaria. 
 

 
162 Inevitable cuestionar si la subespecie LLP tiene alguna razón de ser, existiendo 
la LLC. Tal vez se explica en razón a que la ULLCA regula la transformación de la 
LLC a otro tipo de entidad (ULLCA A. 1041.a), pero no a la inversa, al menos de 
manera expresa, como sí se contempla en la MBCA (MBCA, A. 9.30).  
Mantilla sostiene que el proyecto de Código de Comercio de 1929, pretendía 
introducir a nuestro país como nuevo tipo social, la “colectiva limitada”, cuyos 
caracteres eran semejantes a los de la sociedad de responsabilidad limitada 
(Mantilla Molina, Op. Cit. Nota 84, p. 286). 
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2.2.3. La Limited Partnership y la Limited Liability Limited 
Partnership 

 
 La Limited Partnership (LP), es, conforme a la Uniform Limited 
Partnership Act (“ULPA”), una entidad con personalidad jurídica 
propia (ULPA A. 110), que nace al menos entre dos o más personas 
o ciertas entidades sin personalidad (ULPA A. 102.15), a partir del 
registro de un Certificate of Limited Partnership (instrumento 
constitutivo), debiendo existir cuando menos un general partner 
(socio comanditado) y un limited partner (socio comanditario) (ULPA 
A. 201), quienes se vinculan a través de un Partnership Agreement 
(contrato de sociedad) que puede ser verbal, tácito, registrado o 
combinado (ULPA A. 102.14), para desarrollar a través de la 
sociedad, cualquier objeto lícito, con o sin fines de lucro (ULPA A. 
110.b) como podrían ser actividades de beneficencia, debiendo el 
nombre de esta sociedad contener las palabras “Limited Partnership” 
o las abreviaciones “LP” (ULPA A. 114.b). 
 
 Cada general partner o comanditado es representante de la 
LP, salvo que no tenga facultades para actuar en nombre de la LP 
(ULPA A. 402.a), y cada uno de ellos, es responsable individual y 
solidariamente de las deudas, obligaciones y responsabilidades 
sociales de la LP (ULPA A. 404.a), aunque tal responsabilidad es 
subsidiaria (ULPA A. 405.c). 
 

Por su parte, el limited partner o comanditario (que a su vez 
puede ser general partner), con ese carácter, no es per se 
representante de la sociedad, ni le da derecho a participar en su 
administración (ULPA A. 302.a), aunque es posible conferírsele 
poderes para actuar en representación de la LP (ULPA A. 305.a). El 
limited partner no asume responsabilidad personal por las deudas y 
responsabilidades de la LP (ULPA A. 303.a). 
 
 La responsabilidad del general partner frente a las 
obligaciones de la sociedad, puede limitarse (ULPA A. 404.c), a 
través de la subespecie referida con el galimatías “Limited Liability 
Limited Partnership” (LLLP)163, caso en el cual, deberá especificarse 
ese estado en el Certificate of Limited Partnership que deba registrarse 

 
163 Sobre este tipo societario que limita la responsabilidad del general partner o 
comanditado, aplica el mismo comentario vertido en la Nota 162. 
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(ULPA A. 201.b.5). El nombre de esta sociedad deberá contener las 
palabras “Limited Liability Limited Partnership” o las abreviaciones 
“LLLP” o “LLP” (ULPA A. 114.c). 
 
 Los rasgos propios de la LP estadounidense, permiten 
sostener que el tipo societario análogo de nuestro sistema, es la 
SCOMANDITA, no así la subespecie Limited Liability Limited 
Partnership que no es reconocida ni regulada en México. 
 
 
2.3.- Las Corporations y su régimen legal 
 

De las distintas formas societarias existentes en EUA que con 
antelación se enuncian, la más relevante es la Corporation 
(Corporación), dada su gran similitud con la SA y más propiamente 
con la SAB de México, y que por supuesto, se toma en gran medida 
como referente en la propuesta de normatividad para la SPA que se 
propone en este tratado, particularmente porque la Model Business 
Corporation Act (“MBCA”) que la regula, desde su revisión de 2016, 
elimina la distinción entre Corporaciones públicas y privadas, 
convirtiéndola en una normatividad asequible para las pequeñas y 
medianas empresas164. 
 

Debe puntualizarse que las Corporaciones en EUA 
(Compañías Limitadas en Reino Unido), prima facie, son afines a la SA, 
pero comparten también rasgos similares con otros esquemas 
societarios de nuestro sistema legal, razón por la cual, no es del todo 
exacto traducir y emplear al castellano el término “Corporation” 
como sinónimo de una SA, sino únicamente para fines de ubicación 
general de la materia. 

 
Precisado lo anterior, se previene que en razón a la 

antedicha pluralidad de leyes societarias estatales en EUA, el 
examen que en este apartado se realiza sobre la Corporación, se 
circunscribe a la MBCA, ley modelo que ha sido adoptada o tomada 
como base en la legislación de 36 jurisdicciones, cuya conformación 
está distribuida en capítulos nada extraños a nuestra LGSM, y su 
contenido, en lo general, tampoco resulta extraño al orden jurídico 

 
164 Lo que nos lleva ineludiblemente a cuestionar si no valdría la pena reducir las 
especies societarias en EUA, suprimiendo la LLC (SRL) y su regulación. 
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contenido en la LMV aplicable a la SA que le es análoga bajo las 
subespecies SAPI, SAPIB y SAB. 
 

En términos generales, una Corporación, es una entidad 
constituida bajo la respectiva ley estatal de Corporaciones (MBCA, 
A. 1.40), criterio formal que se sigue con independencia de que la 
entidad persiga o no un propósito de lucro. 

 
La Corporación es escuetamente definida por la MBCA 

como una entidad lucrativa, no extranjera, constituida bajo la 
propia ley de Corporaciones (MBCA, A. 1.40).  

 
Para fines conceptuales, puede indicarse que una 

Corporación es, ante todo, una entidad con personalidad jurídica 
propia y capacidad para otorgar los actos jurídicos necesarios para 
desarrollar su objeto y giro social (MBCA, A. 3.02), desde el registro 
de los Art-Inc165 por el Secretario de Estado, cuyo capital está 
dividido en Acciones (Shares)166 (MBCA, A. 1.40), y sin que los socios 
respondan en lo personal de los actos sociales167, estando obligados 
sólo al pago del valor de suscripción de las acciones (MBCA, A. 
6.22).  

 
La MBCA no establece de manera expresa la posibilidad de 

que pueda existir un accionista único (sole shareholder o single 
shareholder), a diferencia de la Limited Liability Company que permite 
la sociedad unipersonal (ULLCA A. 201.a) y de la Limited Partnership 
que obliga al menos a tener dos socios (ULPA A. 201.d.2). Sin 

 
165 Las personas que actúen como o en nombre de una Corporación, sabiendo que 
ésta no está constituida bajo la MBCA, son obligados solidarios de todas las 
responsabilidades creadas por sus actos (MBCA A. 2.04), de manera análoga a la 
regulación de sociedades irregulares prevista en el artículo 2º de la LGSM. 
166 La traducción del sustantivo “share”, literalmente es la de “porción” (portion) o 
“participación” (interest), pero dada la similitud que existe entre una SA y una 
Corporation, lo natural es traducir el término como “acción”, y de ahí, referir a los 
accionistas como “shareholders”. Para la sinonimia de los términos “share”, “portion” 
e “interest”, véase Merriam-Webster Dictionary. Consultable en https://goo.su/1H5iy, 
https://goo.su/CR3cfU y https://goo.su/UBjOK (23 de marzo de 2023). 
En derecho estadounidense, también se emplean los términos “stock”, “equity” y 
“securities” como análogos al de acciones; el primero es un término más genérico que 
alude al capital; equity refiere a un determinado porcentaje o participación en el 
capital social, y securities se relaciona con las acciones y valores que cotizan en bolsa. 
167 Esto es, con responsabilidad limitada. De ahí que exista obligación de 
contenerse en su nombre, la palabra Corporation, Incorporated, Company o Limited, o 
bien, las abreviaciones Corp., Inc., Co., Ltd. (MBCA, A. 4.01.a). 
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embargo, acota lo que debe entenderse por “un accionista” (por 
ejemplo, no más de tres copropietarios) (MBCA A. 1.42) y en el 
comentario oficial del Artículo 7.32. (b), se da por hecho la 
permisión de tener accionista único, al expresar que si la 
Corporación tiene un single shareholder, el requisito de un "acuerdo 
entre los accionistas" se cumple mediante la resolución unilateral 
del accionista que establezca los términos del acuerdo. 
 
 En los siguientes apartados, se hace una glosa general de las 
disposiciones de la MBCA, señalando en ciertos casos, dentro del 
propio texto o en nota al pie de página, las diferencias sustanciales 
con las normas contenidas en las leyes mexicanas. 
 

2.3.1. Constitución 
 

Forma 
 
La constitución168 de una Corporación, se verifica mediante 

la firma de una o más personas que actúen como Incorporadores169 
del Certificado de Incorporación en donde obran los Artículos de 
Incorporación170 (Art-Inc) (A. 2.01) y su registro en la oficina del 
Secretario de Estado (MBCA, A. 2.03) de cada Entidad Federativa, 
pudiendo llenarse documento y presentarse por escrito o enviarse 
electrónicamente, en formato que pueda recuperarse o 
reproducirse en forma impresa y legible (MBCA, A. 1.20.d)171.  

 

 
168 Término empleado como sinónimo de “incorporación”, que como antes se 
expresa, bajo una acepción significa “formar un cuerpo” (RAE), bajo otra, significa 
“dar vida” al sistema jurídico mediante su registro como persona moral; de ahí que 
también se permita el uso de la expresión Incorporated, para distinguirla de las 
asociaciones carentes de personalidad. 
169 Los Incorporadores sólo tienen como función firmar los Art-Inc, entregarlos para 
su registro al Secretario de Estado (MBCA A. 2.01) y complementar la formación 
de la Corporación. Por lo mismo, no necesariamente deben ser socios, algo que es 
extraño al sistema legal en México. 
170 Los Art-Inc se hacen constar en un Certificate of Incorporation (término no previsto 
en la MBCA), y constituyen las cláusulas del contrato social que, de inicio, son 
necesarias para constituir y registrar a la sociedad y que posteriormente pueden 
modificarse o adicionarse. En México, esta expresión es equivalente a la del contrato 
social, cuyas cláusulas se contienen, al tiempo de constitución, en los estatutos 
sociales y transitorios que podrán modificarse o reformarse con posterioridad.  
171 En México, la constitución de una SA se verifica ante fedatario público y 
posterior registro, excepto la SAS que puede constituirse electrónicamente a través 
del Sistema SE (LGSM, A. 5 y 262). 
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El registro surte efectos, por regla general, desde que se 
presentan los Art-Inc cumpliendo los requisitos legales, y una vez 
registrados, el Secretario de Estado debe entregar una copia del 
Certificado de Incorporación de los Art-Inc firmado por los 
Incorporadores, con la constancia de la fecha y hora de su 
inscripción (MBCA, A. 1.25.b), sin perjuicio de que, a solicitud de 
parte, el Secretario de Estado emita el Certificado de Existencia que 
más adelante se refiere. 

 
Representación en acto constitutivo 

 
La persona que firme el documento, deberá indicar al lado 

de su firma, el nombre y carácter con el que firma, sin necesidad de 
sello, testigos o ratificación (MBCA, A. 1.20.g)172. 

 
El conocimiento de falsa representación se sanciona como 

delito y multa (MBCA, A. 1.29)173. 
 

Cláusulas esenciales174 
 
Los Art-Inc deben contener (MBCA, A. 2.02.a): (i) la 

denominación social, que debe distinguirse de los nombres de otras 
corporaciones nacionales o extranjeras registradas en la Entidad 
Federativa en que se constituye o reservados por el Secretario de 
Estado de esa Entidad Federativa (MBCA, A. 4.01); (ii) el número 
de acciones cuya emisión se autoriza175; (iii) el domicilio de la oficina 

 
172 La representación de los fundadores en nuestro país, debe acreditarse al 
fedatario conforme a la LFCP (A. 19-IV) o LNOT que corresponda (v.g. A. 103-XV 
LNOT de la Ciudad de México). 
173 En el sistema mexicano, la falsa atribución de investidura o calidad, es tipificada 
como delito de falsificación de documento público (A. 244-V Código Penal 
Federal). 
174 Las cláusulas esenciales del Acta Constitutiva (escritura o póliza), son enumerados 
en las fracciones I a VII del artículo 6 y 91 de la LGSM, el último artículo en lo 
concerniente a la SA. 
175 En México, el concepto de capital autorizado previsto en el artículo 217 LGSM, 
ha generado una práctica impropia que, por un lado, lo utiliza como término 
opuesto al de capital mínimo, mientras que, por otro, lo contempla como sinónimo 
de la porción variable del capital. El empleo correcto del concepto “capital 
autorizado” y por ende, de “acciones autorizadas”, es el utilizado por la MBCA y 
que también es referido en el artículo 53 de la LMV para la SAB, esto es, como 
capital emitido pero no suscrito, a través de acciones de tesorería para su posterior 
suscripción y pago. Tómese en cuenta que la razón de ser del capital autorizado, es 
el que los dueños de la sociedad establezcan un máximo de capital a colocar. 
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registrada inicial (calle y número que deberá estar y mantenerse en 
la Entidad Federativa en que se constituye) y nombre de agente 
registrado (persona física o moral que resida en esa Entidad 
Federativa)176; y (iv) el nombre y domicilio de los Incorporadores. 
 

Cláusulas naturales y accidentales 
 
Los Art-Inc pueden contener (MBCA, A. 2.02.b): (i) los 

nombres y domicilios de los administradores iniciales; (ii) el objeto 
social y de no contenerse, podrán dedicarse a cualquier actividad 
lícita (MBCA, A. 3.01); la forma de administrar la sociedad; la 
capacidad de la sociedad y las facultades de sus administradores y 
accionistas; el valor nominal (par value) en que puedan emitirse las 
acciones, lo cual es opcional; la imposición de responsabilidad 
personal de los socios; (iii) las disposiciones requeridas por la ley o 
los Estatutos; (iv) la liberación o limitación a la responsabilidad 
personal (no limitada) de los administradores o de los socios por las 
deudas u obligaciones de la Corporación (interest holder liability), sin 
que aplique a beneficios económicos obtenidos sin derecho a ello, 
reparto de dividendos o distribución del haber social ilegal o no 
autorizado, o por actos dolosos o delitos; (v) obligación de 
indemnizar la responsabilidad de administradores con las 
excepciones señaladas; (vi) disposiciones que limiten o supriman el 
deber de un administrador de ofrecer preferencia a la sociedad en 
oportunidades de negocio. 
 

Certificado de existencia 
 
Registrada una Corporación, el Secretario de Estado de la 

respectiva Entidad Federativa, expedirá previa solicitud y pago de 
derechos, un Certificado de Existencia (Certificate of Existence) de una 
Corporación, que contendrá, entre otros datos, el nombre de la 
sociedad, la fecha de incorporación, la duración de la sociedad que 
será indefinida, a menos que los Art-Inc dispongan un plazo 
(MBCA, A. 3.02), la inexistencia de adeudos; en su caso, que la 
última información financiera anual ha sido registrada, y que no se 
ha registrado la disolución de la Corporación (MBCA, A. 1.28). 

 

 
176 No existe en la LGSM la figura de Domicilio Registrado de oficinas ni del Agente 
Registrado para fines de notificaciones oficiales. 
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Junta organizacional 
 
Una vez constituida una Corporación, si en los Art-Inc se 

nombraron a los iniciales administradores (directors), éstos se 
deberán reunir previa convocatoria por la mayoría, en sesión 
organizacional, para nombrar a los funcionarios o gerentes (officers) 
o representantes (agents), aprobar los Estatutos (bylaws) y resolver 
otro asunto previamente convocado (por ejemplo, la emisión y pago 
de acciones).  
 

De no haberse nombrado, los incorporadores se reunirán 
para nombrar a los administradores iniciales o al consejo de 
administración177 (“Consejo”), que complete la organización de la 
Corporación (MBCA, A. 2.05). 
 

Estatutos de emergencia 
 
A menos de que los Art-Inc no lo permitan, el Consejo puede 

adoptar Estatutos de emergencia cuando el Consejo no pueda 
reunirse por eventos catastróficos (emergency bylaws), tales como 
reglas especiales de convocatoria y quórum de reuniones y 
nombramientos de suplentes (MBCA, A. 2.07). 
 

2.3.2. Capital social y acciones 
 

División de Capital 
 

El capital de las Corporaciones está dividido en unidades 
referidas como acciones o Shares (MBCA, A. 1.40).178 
 

Clases y series de Acciones 
 

 
177 Board of Directors, órgano de administración colegiado que en México es referido 
por la LGSM como Consejo de Administración y en otros países de habla española 
como Directorio. El término “Board” tiene en la lengua inglesa diversas acepciones, 
y es muy posible su adopción en EUA como sinónimo de “table”, en franca alusión 
a una “round-table” o mesa redonda, en donde se discuten y aprueban asuntos por 
pares, sin jerarquías; ello explica que también en castellano se utilice la expresión 
“mesa directiva”, particularmente en asociaciones civiles. La sinonimia entre los 
términos “Board” y “Table”, es referido en el Merriam-Webster Dictionary consultable 
en https://goo.su/F2p2l (23 de marzo de 2023). 
178 Análogo al artículo 111 LGSM. 
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Los Art-Inc deben establecer las clases de acciones, las series 
de acciones dentro de una clase, y el número de acciones de cada 
clase y serie que la Corporación está autorizada a emitir179.  

 
Si se autoriza más de una clase o serie de acciones, los Art-

Inc deben distinguir cada clase o serie y describir los términos, 
preferencias, limitaciones y derechos de esa clase o serie. 
 

Salvo que en los Art-Inc se reserve la facultad de emitir 
acciones a los accionistas, el Consejo está facultado para emitir las 
acciones autorizadas (MBCA, A. 6.21.a)180. 
 

Igualdad de derechos 
 
Todas las acciones de una misma clase o serie deben tener 

los mismos derechos (MBCA, A. 6.01.a)181. 
 

Tipos de Acciones 
 
Deben autorizarse en los Art-Inc, (i) una o más clases o series 

de acciones que en conjunto tengan derecho de voto pleno, y (ii) una o 
más clases o series de acciones que en conjunto tengan derecho a 
recibir la cuota de liquidación (activos netos) al momento de su 
disolución (MBCA, A. 6.01.b)182. 
 

Los Art-Inc pueden autorizar una o más clases o series de 
acciones que, sin limitar, (i) tengan derechos de voto especiales, 
condicionales o limitados, o sin ningún derecho de voto; (ii) sean 
amortizables o convertibles según se especifique a opción de la 
Corporación, del accionista u otra persona o cuando ocurra un 
evento específico; por dinero, deuda, valores u otra propiedad; o a 
valores y en cantidad especifica o determinable con fórmula; (iii) 
concedan derecho a dividendos calculados de cualquier manera, 

 
179 Similar al artículo 112 LGSM. 
180 En México, las acciones siempre se emiten por una asamblea de accionistas. De 
emitirse como acciones de tesorería, el órgano de administración podría irlas 
colocando en la medida en que vaya realizándose la suscripción (LGSM A. 216). 
Véase Mantilla Molina. Op. Cit. Nota 84, p 445. 
181 Similar al A. 112 LGSM. 
182 Al igual que el A. 113 LGSM, que regula a las acciones preferentes o de voto 
limitado. 
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incluidos acumulativos, no acumulativos o parcialmente 
acumulativos; (iv) tengan preferencia sobre cualquier otra clase o 
serie de acciones con respecto a dividendos, incluyendo reembolso 
de cuota de liquidación a la disolución (MBCA, A. 6.01.c)183. 
 

Emisión y colocación de acciones 
 
La Corporación puede emitir y colocar el número de 

acciones de cada clase o serie autorizadas por los Art-Inc. Las 
acciones colocadas, son acciones pagadas y en circulación hasta que 
se vuelvan a adquirir, amortizar, convertir o cancelar (MBCA, A. 
6.03.a). 
 

Derechos de acciones pagadas 
 
Las acciones pagadas y en circulación, tendrán, por regla 

general, derecho de voto pleno y derecho a recibir la cuota de 
liquidación a la disolución. En todo caso, deben estar en circulación 
una o más acciones con derechos de voto pleno, en conjunto con 
una o más acciones que tengan derecho a la cuota de liquidación 
(MBCA, A. 6.03.c)184. 
 

Acciones fraccionadas 
 

La Corporación puede emitir fracciones de una acción o, en 
su lugar, pagar en dinero el valor razonable de las fracciones de una 
acción o emitir un vale que dé derecho a recibir una acción 
completa, hasta que se entreguen vales por un valor igual al de una 
acción (MBCA, A. 6.04.a)185. El titular de una fracción de acción (y 
no de un vale), tiene derecho de accionistas, incluyendo votar, 
recibir dividendos y cobrar cuota de liquidación (MBCA, A. 6.04.c). 

 
183 El A. 91-VII.c) LGSM, autoriza a emitir este tipo de acciones, siempre que lo 
permitan los Estatutos Sociales. Aunque el artículo en cita alude a derechos sociales 
no económicos, en nuestra opinión, al tratarse de una “norma permisiva” exprofeso, 
la libertad contractual reconocida en el artículo 8 de la LGSM, autoriza a prever en 
los estatutos sociales, la posibilidad de emitir cualquier tipo de acciones de las 
referidas en la MBCA. 
184 En México, sólo las acciones pagadas tienen derecho a las utilidades y cuota de 
liquidación (117 LGSM). Sin embargo, las acciones pagadoras (suscritas, no 
pagadas), tienen derecho de voto al no suprimírsele ese derecho por la LGSM (lo 
cual podrá preverse en estatutos). 
185 Las acciones son indivisibles en nuestro país (122 LGSM). 
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Acciones pagaderas en dinero o especie 

 
El Consejo puede autorizar que las acciones emitidas se 

paguen en dinero o bienes tangibles o intangibles186, incluyendo 
pagarés, servicios prestados o por prestar187 u otros valores (MBCA, 
A. 6.21.b). 

 
Determinación del valor de colocación de las acciones 

 
Previamente a la emisión de acciones, salvo que los 

accionistas se hayan reservado la facultad, es el Consejo quien 
determina de manera “concluyente”, si el valor de suscripción188 
pagado o por pagar en que se emiten, es “adecuado” (MBCA, A. 
6.21.c). En tal sentido, a menos que los Art-Inc contemplen el valor 
nominal o par value de las acciones, éstas serán sin valor nominal189. 

 
186 Acciones de aporte contempladas vagamente en el 141 LGSM. 
187 El 114 LGSM prevé la posibilidad de emitir acciones especiales no negociables 
(inalienables), a favor de quienes presten servicios a la sociedad. Con mayor 
técnica, el CCOM 1884 permitía emitir acciones que representen el “valor 
convencional” de la industria con que un socio contribuye a la compañía, aunque 
sin ser endosables dichas acciones (A. 540). A pesar de que en doctrina se cuestiona 
si son o no parte del capital social (acciones impropias), y si están o no en desuso 
por existir mandato constitucional de participar utilidades a los trabajadores (123-
A-IX CPEUM) (Cfr. García Rendón. Op. Cit. Nota 11, p. 343), consideramos válido 
emitirse como acciones propias, esto es, como verdaderos títulos representativos del 
capital social, siempre que se cumpla con el postulado básico de “sustancia 
económica” de las NIF (NIF A-2). CINIF. Normas de Información Financiera, versión 
profesional 2022. Instituto Mexicano de Contadores Públicos. México, 2022, p. 12. 
188 Consideration o contraprestación. En EUA, la colocación de acciones se verifica a 
través de “convenios de suscripción” o bajo contratos de compraventa de acciones; 
de ahí que la MBCA refiera en algunas ocasiones al suscriptor como “purchaser” 
(MBCA A. 6.22) o al acto de suscripción como “purchase” (vg MBCA A. 6.24). En 
México, la colocación de acciones emitidas se verifica por un “suscriptor”, a través 
del “acto de suscripción” y a un “valor de suscripción”, y no por un comprador, en una 
compra y a un precio; asimismo, el mencionado acto de suscripción se formaliza 
en la asamblea que emite las acciones, salvo que se trate de acciones de tesorería 
(emitidas, no suscritas), las cuales pueden irse colocando a favor de quienes las 
vayan suscribiendo, por el órgano autorizado para ello en la asamblea que las emita 
(sea la propia asamblea o el órgano de administración), sin necesidad de formalizar 
convenios de suscripción, mismos que por influencia estadounidense, se han 
venido formalizando con mayor frecuencia. Adviértase que la validez de dichos 
convenios se pone en juego, si no son firmados por el delegado especial de la 
asamblea o por el órgano de administración que haya autorizado la suscripción. 
189 En México la regla es inversa, pues debe contemplarse en Estatutos Sociales el 
valor nominal de las acciones (LGSM, A. 91-II), a menos de que en los mismos 
Estatutos, se omita el valor nominal (LGSM 125-IV). 
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Acciones pagadoras y aseguramiento de cobro 

 
La Corporación puede colocar en depósito (escrow), acciones 

emitidas pagaderas con servicios o beneficios futuros o con un 
pagaré, así como hacer otros acuerdos para restringir la transmisión 
de esas acciones, pudiendo inclusive acreditar dividendos 
correspondientes a dichas acciones contra su valor de suscripción, 
hasta que se realicen los servicios, se reciban los beneficios o se 
liquide el pagaré. Si no se prestan los servicios, no se reciben los 
beneficios o no se liquida el pagaré, las acciones en depósito o 
restringidas y las distribuciones acreditadas, podrán cancelarse total 
o parcialmente (MBCA, A.6.21.e). 

 
Valores convertibles en acciones 

 
Pueden emitirse acciones o valores convertibles en acciones, 

con la aprobación de la mayoría de los accionistas en asamblea, si 
dichos títulos son pagaderos en especie, o si las acciones por emitir 
representan más del 20% del derecho de voto (voting power) de las 
acciones en circulación (MBCA, A. 6.21.f)190. 
 

Responsabilidad limitada del accionista 
 
El suscriptor de acciones no tendrá ninguna obligación para 

con la Corporación o con los acreedores de ésta, salvo por la 
obligación de pagar el valor de suscripción determinado en su 
emisión o en el convenio de suscripción (MBCA, A. 6.22.a)191. El 
accionista no es personalmente responsable por actos de la 
Corporación, salvo que en los Art-Inc se contemple dicha 
responsabilidad o ésta derive de actos o conductas del accionista 
(MBCA, A. 6.22.b). 
 

Acciones por capitalización de utilidades 
 

 
190 La SA que pretenda emitir obligaciones convertibles en acciones, deben sujetar la 
emisión a lo previsto en el artículo 210-bis de la LGTOC, y en cualquier caso, esas 
obligaciones deben emitirse por una asamblea extraordinaria de accionistas 
(LGSM 182-X). 
191 Análogo al 87 de la LGSM. 
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Pueden emitirse a prorrata, acciones en pago de dividendos 
(MBCA, A. 6.23.a)192, pero no podrán emitirse acciones de una clase 
o serie, en pago de dividendos a acciones de otra clase o serie, a 
menos de que los Art-Inc lo autoricen, lo aprueben por mayoría los 
accionistas de la clase de acciones a emitir, o no exista clase o serie 
de acciones a emitir (MBCA, A. 6.23.b). 
 

Derechos, opciones o premios sobre acciones 
 
La Corporación puede emitir derechos, opciones o 

warrants193 para la compra de acciones u otros valores emitidos por 
la Corporación, bajo los términos, condiciones y restricciones de 
emisión que determine el Consejo, incluido el valor o 
contraprestación de suscripción (MBCA, A. 6.24.a), a favor de las 
personas que determine el Consejo o los gerentes autorizados por 
el Consejo (como podrían ser los funcionarios o empleados en 
planes de compensación), sin que puedan designarse a sí mismos 
dichos funcionarios (MBCA, A. 6.24.c). 
 

Títulos de Acciones 
 
Las acciones no necesariamente deben representarse en 

títulos o certificados194, y a menos de que la MBCA o un estatuto 
determine lo contrario, los accionistas tendrán los mismos derechos 
con independencia de que sus acciones estén o no representadas en 
títulos (MBCA, A. 6.25.a). Si se emiten diferentes clases o series de 
acciones, deberá resumirse en el anverso o reverso del título las 
preferencias, derechos o limitaciones aplicables a la clase o serie, así 
como cualquier variación de ello, debiendo preverse visiblemente 

 
192 Autorizado por el 116 de la LGSM. 
193 Las “options” y “warrants” son contratos de derivados muy similares, que 
confieren el derecho mas no la obligación de vender (“put”) o de comprar (“call”) 
un activo subyacente, en este caso, acciones, con la diferencia de que el warrant es 
emitido y colocado por un “acto de suscripción”, mientras que la opción de compra 
(en este caso de acciones), es una compraventa de tal derecho entre particulares, 
sin que intervenga la sociedad emisora de dichas acciones subyacentes, no obstante 
que conforme al citado A. 6.24.a, la Corporación puede emitir o contratar una u 
otra. Sobre los warrants, consúltese https://goo.su/jVSrlvW [bmv.com.mx] (23 de 
marzo de 2023). 
194 A diferencia del 124 de la LGSM, que obliga siempre a emitir títulos o 
certificados provisionales, aunque como más adelante se analiza, de acuerdo a 
algunos criterios jurisprudenciales, para el ejercicio de ciertos derechos de 
accionistas no siempre se exige título. 
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en el documento, que la información completa será entregada por 
la Corporación a petición del accionista, sin cargo (MBCA, A. 
6.25.c). 
 

Restricciones a la circulación de acciones 
 
Los Art-Inc, los Estatutos, un acuerdo entre accionistas o un 

acuerdo entre accionistas y la Corporación, pueden imponer 
restricciones a la transferencia o registro de transferencia de 
acciones (o valores convertibles en acciones), sin afectar las emitidas 
antes de que se adopte la restricción (MBCA, A. 6.27.a). La 
restricción será oponible al titular o cesionario del accionista, si 
aparece de manera visible en el título (MBCA, A. 6.27.b). Las 
restricciones de transmisión podrán consistir en derechos de tanto, 
obligaciones de compra, autorizaciones razonables para transmitir 
acciones o prohibiciones razonables de transmisión a personas o 
categorías de personas designadas (MBCA, A. 6.27.d)195. 
 

Derecho de suscripción preferente 
 
En principio, los accionistas no gozan del derecho de 

preferencia (shareholders’ preemptive rights) para suscribir acciones o 
adquirir valores convertibles en acciones no emitidas (MBCA, A. 
6.30.a), a menos que los Art-Inc concedan tal derecho196, en cuyo 
caso, será proporcional y renunciable, sin que exista preferencia 
para adquirir acciones emitidas como pago de compensación de 
funcionarios o gerentes, por conversión de títulos o derechos de 
opción, acciones emitidas dentro de los 6 meses posteriores a la 
constitución o acciones de aporte, ni tampoco tendrán este derecho 
las acciones sin voto, ni las acciones con voto pero sin derechos de 
preferencia económicos.  
 

El derecho de preferencia se debe ejercer por el accionista 
que lo tenga, en el valor de suscripción y dentro de un año a partir 
de que se le hayan ofrecido las acciones, y de no ejércelo, las 
acciones podrán ofrecerse a terceros (MBCA, A. 6.30.b). 
 

 
195 Tal y como también se permite en el artículo 91-VII LGSM. 
196 En México la regla es opuesta: se tiene ese derecho en aumentos de capital fijo 
(LGSM 132), a menos que los estatutos supriman tal derecho (LGSM, A. 91-VII.e). 
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Adquisición de acciones propias 
 

La sociedad puede adquirir sus propias acciones197, que 
serán parte del capital autorizado pero pasarán a ser de tesorería 
hasta su colocación (MBCA, A. 6.31.a), a menos que los Art-Inc 
prohíban su colocación, en cuyo caso se reduce el capital autorizado 
(MBCA, A. 6.31.b). 
 

Reparto de dividendos 
 
Con las limitaciones de los Art-Inc y la MBCA, el Consejo 

puede autorizar la distribución de dividendos (MBCA, A. 6.40.a)198, 
pudiendo fijarse la fecha de distribución que no podrá ser 
retroactiva (MBCA, A. 6.40.b).  

 
La distribución no debe hacerse, si con posterioridad a ella, 

la Corporación no pudiera pagar sus deudas por vencer en el curso 
ordinario del negocio, o si la Corporación cayera en insolvencia 
(MBCA, A. 6.40.c)199. A pesar de las prohibiciones, el Consejo podrá 
resolver que se proceda con el reparto, si lo fundamenta en estados 
financieros preparados conforme a principios de contabilidad, 
valuaciones u otros métodos que lo permitan (MBCA, A. 6.40.d). La 
deuda de la Sociedad por reparto de dividendos, será quirografaria, 
salvo acuerdo en contrario (MBCA, A. 6.40.f). 

 
2.3.3. Asambleas de Accionistas 

 
 Las Asambleas son anuales o especiales, estas últimas fuera 
de programación anual200. 

 
197 Prohibido para la SA (134 LGSM), pero permitido para la SAPI y SAB (LMV A. 
17 y 56). 
198 A diferencia de la SRL en donde por ley debe acordarse el reparto por una 
asamblea (LGSM, A. 78), en una SA, el reparto de dividendos se resuelve por una 
asamblea de accionistas, por ser el órgano que debe aprobar los estados financieros 
que arrojen las utilidades (A. 19). No obstante, si los estados financieros estuvieren 
aprobados, nada impide que el Consejo pueda resolver el reparto, a menos de que 
los Estatutos lo prohíban. 
199 La LGSM sólo contempla como condicionantes, que se aprueben los estados 
financieros que arrojen las utilidades por repartir y que las pérdidas de ejercicios 
anteriores, hayan sido absorbidas (LGSM, A. 18 y 19). 
200 En México, las asambleas son ordinarias o extraordinarias, no por la frecuencia 
de su celebración sino en razón de los asuntos que son competencia de cada una, 
distinguiéndose por tal motivo quórums de asistencia y votación distintos. 
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Asamblea anual 

 
Debe celebrarse una asamblea anual para la elección de los 

directores del Consejo, a menos de que se elijan por consentimiento 
escrito, y podrá celebrarse dentro o fuera de la Entidad 
Federativa201, en el lugar fijado en los Estatutos o el que indique en 
la convocatoria conforme a los Estatutos, y a falta de lugar 
designado, se llevarán a cabo en las oficinas principales de la 
Corporación (MBCA, A. 7.01). 

 
Asambleas especiales 

 
Se celebran si son convocadas por el Consejo o persona 

autorizada por los Art-Inc o Estatutos202, o a petición de los 
accionistas titulares de cuando menos el 10% con derecho a voto 
(que podrá ser menor si así se establece en los Art-Inc o mayor sin 
exceder del 25%), quienes deberán especificar en su petición los 
asuntos a tratar (MBCA, A. 7.02.a), aplicando las mismas reglas de 
asamblea anual en cuanto al lugar de su celebración. Sólo podrán 
desahogarse en la asamblea, los asuntos descritos en la convocatoria 
(MBCA, A. 7.02.d).  

 
Podrá convocar la autoridad judicial a solicitud de cualquier 

accionista, si la asamblea anual o consentimiento escrito, no ha 
tenido lugar dentro de los 6 meses posteriores al cierre de año fiscal, 
o si han transcurrido 15 meses desde la última asamblea anual, o 
bien, a solicitud de los accionistas minoritarios, si no se ha 
convocado dentro de los 30 días siguientes a la fecha de entrega de 
la petición, o no se convocó para el objeto solicitado (MBCA, A. 
7.03.a). 
 

Resoluciones fuera de asamblea 
 

Se podrán adoptar resoluciones fuera de asamblea, si el 
asunto se aprueba por escrito firmado por todos los accionistas con 

 
201 En México, necesariamente dentro del domicilio social, salvo caso fortuito o 
fuerza mayor (LGSM, A. 179). 
202 Para una SA, convocan la administración (administrador único o consejo) o 
comisario, y en caso de rehusarse, podrá convocar un juez, a solicitud del 33% del 
capital social (LGSM, A. 184). 
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derecho a voto (MBCA, A. 7.04.a), sin perjuicio de que los Art-Inc 
puedan prever que el consentimiento escrito sea de los accionistas 
que reúnan el mínimo de votación requerido para el asunto que sea 
objeto de resolución (MBCA, A. 7.04.b)203. 
 

Convocatorias 
 

Se debe notificar la fecha, hora y lugar de la asamblea, a los 
accionistas con derecho a voto registrados a la fecha de registro de 
accionistas, con una anticipación no menor a 10 días ni mayor a 60 
días previos a la asamblea, indicando entre otras cosas, el medio de 
comunicación remoto a utilizar en reuniones permitidas a distancia 
(MBCA, A. 7.05.a), pudiendo los accionistas renunciar por escrito a 
cualquier convocatoria que deba hacérsele (MBCA, A. 7.06.a). Salvo 
objeción al inicio de la asamblea, la asistencia de un accionista a la 
misma, convalida la falta de convocatoria o implica la aceptación de 
convocatoria defectuosa, así como la aceptación para desahogar 
asuntos no contenidos en el orden del día convocado (MBCA, A. 
7.06.b)204. 
 
 Se prevé una fecha de registro para definir a los accionistas con 
derecho a ser convocados a una asamblea, a solicitar una asamblea 
especial, para votar o para tomar cualquier otra acción. Esa fecha se 
determina conforme a los Estatutos, y de no preverse en ellos, la 
fecha la determina el Consejo, sin que pueda exceder de 70 días 
previos a la asamblea o acción requerida (MBCA, A. 7.07). Después 
de fijar la fecha de registro, la Corporación debe preparar una lista de 
los nombres de los accionistas con derecho a voto por orden 
alfabético y por grupo votante, y en cada grupo, por clase y serie de 
acciones. Dicha lista debe estar disponible para su consulta y 
fotocopiado por cualquier accionista, su representante o abogado, 
previamente a la asamblea o durante la misma (MBCA, A. 7.20). 
 

Desarrollo de la Asamblea 
 

 
203 El artículo 178 LGSM permite la adopción de resoluciones fuera de asamblea 
por escrito y por unanimidad, sólo si esa posibilidad está prevista en los Estatutos 
Sociales. De ahí que en la práctica, a este tipo de resoluciones se les refiera como 
“RUA” (resoluciones por unanimidad de accionistas). 
204 Similar a la asamblea totalitaria prevista en el artículo 188 LGSM. 
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Las asambleas serán presididas por quien determinen los 
Estatutos o en su defecto, por el presidente del Consejo (MBCA, A. 
7.08.a). Salvo disposición distinta en los Estatutos o Art-Inc, el 
presidente podrá determinar las reglas para acotar el desahogo del 
orden del día a sus asuntos y las reglas para el desarrollo de la 
asamblea, e irá anunciando el cierre de votación para cada asunto, 
y en caso de no anunciarlo, se tendrá por cerrada la votación a la 
terminación de la asamblea (MBCA, A. 7.08.d). 
 

Participación remota en asambleas 
 

Los accionistas de cualquier clase y serie pueden participar 
en cualquier asamblea a través de comunicación remota, siempre 
que el Consejo así lo autorice, bajo los lineamientos y 
procedimientos que defina dicho Consejo y la MBCA respectiva, en 
cuyo caso, se tendrán por presentes y podrán votar, con tal de que 
la Corporación haya implementado medidas razonables para 
verificar que el participante remoto es un accionista, y conceder a 
éste, la oportunidad razonable para participar con voto y voz, y para 
leer y escuchar el desenvolvimiento de la asamblea, sustancialmente 
en tiempo real (MBCA, A. 7.09)205. 
 

Derecho de voto 
 

Salvo que los Art-Inc o la MBCA determinen otra cosa, cada 
acción en circulación de cualquier clase o serie, tiene derecho a un 
voto (MBCA, A. 7.21.a). No votan las acciones que pertenezcan o de 
cualquier manera sean propiedad directa de la Corporación o 
indirectamente, bajo una entidad en la que el voto esté controlado 
por la Corporación (MBCA, A. 7.21.b)206. El voto se puede ejercer 

 
205 En la Legislatura LXIV de la Cámara de Diputados de México, se presentó una 
iniciativa de reforma a la LGSM publicada en la Gaceta del 23 de febrero de 2021, 
para permitir la celebración de asambleas de accionistas a través de medios 
telemáticos y de asambleas fuera del domicilio, si así lo aprueba la totalidad de los 
accionistas. Consultable en https://n9.cl/422zeq [gaceta.diputados.gob.mx] (22 de 
marzo de 2023). En la actual legislatura LXV, se retomó la anterior iniciativa 
publicada en la Gaceta Parlamentaria del 14 de diciembre de 2021, sin lograrse 
aún la reforma de ley. Consultable en https://n9.cl/48n46a [gaceta.diputados.gob.mx] 
(23 de marzo de 2023). 
206 La supresión del voto circular no está prevista en la LGSM. Por su parte, para 
una SAB se suprime el voto circular hacia las subsidiarias pero no a la inversa, esto 
es, de subsidiaria a controladora. A nivel de Consejo, se prevé al imponerse la 
aprobación de resoluciones en múltiples asuntos, no solo de la Sociedad sino 
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personalmente o través de apoderado (by proxy), el cual puede 
nombrarse por escrito o medios electrónicos, y mientras no se 
notifique la muerte o incapacidad del accionista al secretario o 
funcionario autorizado para computar votos, el apoderado podrá 
ejercer el voto. El poder conferido para votar estará vigente por el 
plazo indicado para ello, o en su defecto, por 11 meses, salvo que 
sea irrevocable por alguna causa de las enunciadas (MBCA, A. 7.22). 
 

Acciones registradas a un intermediario (nominee) 
 

El Consejo puede establecer un procedimiento para que el 
propietario de acciones registradas por su cuenta, a nombre de otra 
(intermediary o nominee), pueda optar por ser tratado como accionista 
registrado, mediante el registro de un certificado de beneficiario 
final. Sin ese certificado, el propietario (beneficiario controlador), 
no gozará de los derechos o privilegios (MBCA, A. 7.23). 

 
Esta posibilidad sólo es previsible en México ante un 

usufructo de acciones, conforme al cual, teóricamente, la titularidad 
de las acciones corresponde al nudo propietario y el disfrute de 
ciertos derechos al usufructuario, según se convenga entre las 
partes. Por otro lado y pese a que en México se autoriza el mandato 
y la comisión oculta o sin representación (CCF-A.2561 | CCOM-
A.284), este supuesto no sería factible, dado que el mandatario o el 
comisionista son en realidad representantes y no propietarios, estos 
últimos “beneficiarios controladores” para fines fiscales y de prevención 
de lavado de dinero. Tampoco un fideicomiso en el que el 
fideicomisario sea el mismo accionista fideicomitente genera esta 
situación, toda vez que la transmisión de acciones a un fideicomiso, 
sí genera una transmisión de propiedad aunque limitada a los fines 
lícitos pactados. 
 

Aceptación de votos y otros actos 
 

Los instrumentos que se aceptan como evidencia de ejercicio 
de derechos de los accionistas para votar, consentir (v.g. 
resoluciones sin asamblea), renunciar (v.g. a convocatorias), solicitar 

 

también de las personas morales que ésta controle (v.g. LMV A. 28); a nivel de 
Asamblea, se contempla en la aprobación de las operaciones que pretenda llevar a 
cabo la Sociedad y las personas morales que ésta controle (v.g. LMV A. 47). 
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(v.g. convocatorias) o nombrar apoderado (proxy), si están firmados 
a nombre de un accionista, la Corporación podrá, de buena fe, 
aceptar el acto y darle efectos (MBCA, A. 7.24). 
 

Quórum y votación para Grupos Votantes 
 

Las acciones de una clase o serie que como grupo separado 
de votación (voting group) deben aprobar en bloque ciertos asuntos 
en asamblea (distintos a la elección de consejeros que se rige por 
otro artículo), requerirán para esa aprobación, salvo que los Art-Inc 
dispongan de un número mayor de votos, que el total de los votos 
aprobatorios, sean mayores a los votos en contra207. Cuando la MBCA 
exija un mínimo de acciones para un acto específico, los Art-Inc no 
podrán establecer un número menor (MBCA, A. 7.25). 
 
 Debido a que para asuntos generales no reservados a una 
categoría de socios, todas las acciones con derecho a voto se 
consideran como un solo Grupo Votante208, aplica la misma regla de 
votación antes aludida. 
 
 La MBCA no contiene normas relativas al quorum de 
asistencia para asambleas (shareholder quorum)209, sino sólo de 
votación, a diferencia de las juntas de Consejo, en donde sí se 
contempla un quórum de asistencia (mayoría de consejeros) y un 

 
207 Bajo esta regla, no se toman en cuenta las abstenciones de voto, a diferencia de 
otros sistemas en los que las abstenciones sí cuentan al exigirse la mayoría de 
presentes para la toma de resoluciones, pues ello implica que los votos a favor, 
deben ser mayores al resto de los demás votos presentes, sean en contra o 
abstenciones. 
208 Un Grupo Votante es definido por la MBCA, como la o las acciones de una o más 
clases o series con derecho a voto que se computan en conjunto sobre un asunto 
particular en una asamblea. Todas las acciones con derecho a voto en general, son 
consideradas para estos efectos, como un solo grupo votante (MBCA A. 1.40). Lo 
análogo en nuestro sistema para el primer caso, son las “asambleas especiales” 
(LGSM, A. 195) que se requieren para votar ciertos asuntos en particular, mientras 
que para el segundo, son las “asambleas generales” que se requieren para votar 
todos los temas no reservados para una categoría de acciones. 
209 En California, EUA, sí existe una norma en particular que colma el vacío de la 
MBCA, previéndose que la mayoría de las acciones con derecho a voto, 
representadas en persona o por poder, constituyen quórum en una asamblea de 
accionistas, pero en ningún caso, el quórum podrá ser menor de una tercera parte 
de las acciones con derecho a voto. California Corporations Code (A. 602.a). 
Ordenamiento de acceso público en https://goo.su/1Grrzl [legislature.ca.gov] (26 de 
marzo de 2023). 
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quórum de votación (mayoría de presentes) (MBCA, A. 8.24); tal 
circunstancia se debe prever en los Art-Inc, en donde 
ordinariamente se consigna la asistencia de mayoría de acciones con 
derecho a voto. 
 

Elección de consejeros210 
 

Salvo disposición distinta en los Art-Inc, los miembros del 
Consejo se eligen por el sistema de pluralidad de votos emitidos por 
acciones con derecho a voto en asamblea reunida con quórum 
(MBCA, A. 7.28.a)211, lo que significa que cada acción podrá votar 
tantas veces como candidatos a elegir existan (un voto para cada 
candidato), sin que una acción pueda acumular su voto, esto es, 
abstenerse de votar por unos candidatos y sumar las abstenciones 
como votos hacia otro u otros candidatos, a menos que los Art-Inc 
lo permitan (MBCA, A. 7.28.b)212. 
 

Fideicomisos votantes y acuerdos de votación 
 

Uno o más accionistas pueden constituir fideicomisos que 
separen la propiedad de sus acciones, confiriendo al fiduciario el 
derecho a votar (MBCA, A. 7.30). Asimismo, sin sujeción a las reglas 
de un fideicomiso votante, dos o más accionistas pueden convenir 
por escrito entre ellos, la manera de emitir sus votos, siendo dicho 

 
210 Bajo el derecho estadounidense, el Consejo es un órgano que asume gran parte 
de las funciones que, en otros sistemas como el de México, están reservados a la 
asamblea de accionistas. De ahí que su regulación, desde la elección de sus 
integrantes, sea un tema de especial particularidad en la MBCA anteriormente 
citada. 
211 Conforme al sistema de pluralidad de votos (también referido como sistema de 
mayoría relativa o de voto múltiple), los candidatos que obtengan el mayor número 
de votos a favor (de más a menos), serán los elegidos hasta completarse todos los 
lugares del Consejo, aunque ninguno de los postulantes alcanzare una mayoría 
absoluta (más de la mitad de votos) sino una mayoría relativa. Este sistema es 
distinto al de mayoría absoluta previsto en la LGSM, conforme al cual, las 
resoluciones de asamblea ordinaria de accionistas que elijan a los administradores, 
se toman por mayoría de los votos presentes (LGSM, A. 189). 
212 A manera de ejemplo, si los consejeros a elegir fueran cinco, la regla de la 
pluralidad es que cada acción votará 5 veces, esto es, una vez por cada candidato. Si 
los Art-Inc permitieren acumular el voto, entonces, una acción podría abstenerse de 
votar por cuatro y asignar sus 5 votos a uno sólo de los cinco candidatos. El sistema 
de voto acumulativo que protege a minorías, no está previsto bajo esta forma de 
operar en la SA, en donde sólo se específica que el 25% de las acciones tiene 
derecho a elegir a un consejero, cuando el consejo se integre por tres o más 
miembros (LGSM, A. 144). 
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convenio “ejecutable”, por ejemplo, a través del nombramiento 
irrevocable de un apoderado (MBCA, A. 7.31). 
 

Convenios entre accionistas 
 

Son oponibles para los accionistas y para la 
CORPORACION, aunque no sean consistentes con alguna 
disposición de la MBCA, los acuerdos que (i) eliminan al Consejo o 
restringen sus facultades; (ii) disponen la distribución de dividendos 
en forma distinta a la participación; (iii) establecen quiénes serán 
los consejeros o gerentes de la Corporación, sus facultades o la 
forma de selección o remoción; (iv) establecen en general o sobre 
alguna materia, la forma de ejercer o dividir el voto de los 
accionistas y de los consejeros, incluyendo el voto ponderado o la 
representación de los consejeros; (v) establecen los términos para 
transferir la propiedad o el uso de los activos sociales a un socio, o 
la prestación de un servicio de la Corporación a un socio, consejero, 
funcionario o empleado, o entre ellos; (vi) transfieren a cualquier 
accionista u otra persona, en todo o en parte los poderes 
corporativos para administrar los negocios y asuntos de la 
Corporación, incluyendo la resolución de cualquier asunto en caso 
de existir un bloqueo o impasse entre consejeros o accionistas; (vii) 
disponen la disolución de la Corporación a solicitud de uno o más 
de los accionistas o ante la ocurrencia de un evento o contingencia; 
(viii) de otra manera, establecen el ejercicio de los poderes 
corporativos o la administración de los negocios de la Corporación 
o la relación entre los accionistas, los consejeros y la Corporación, o 
entre cualquiera de ellos, siempre que no sea contraria al orden 
público (MBCA, A. 7.32.a). 
 

Se entiende la oponibilidad de este tipo de acuerdos hacia la 
Corporación y sus socios, dado que su celebración y modificaciones, 
deben pactarse en los Art-Inc o Estatutos y aprobarse por todos los 
accionistas, o bien, pactarse en convenio escrito firmado por todos los 
accionistas que se dará a conocer a la Corporación213 (MBCA, A. 

 
213 La LMV obliga a notificar a la SAB la celebración de estos convenios dentro de 
los siguientes 5 días hábiles de su celebración, a fin de revelarse al público 
inversionista, sin que sean oponibles para la SAB y sin que su incumplimiento 
pueda afectar la validez del voto en asambleas (LMV A. 49). En la LGSM, no existe 
obligación de notificar a la SA de estos convenios, ni tampoco impone su 
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7.32.b). La existencia de un convenio entre accionistas, deberá 
anotarse claramente en el anverso o reverso de título accionario o 
en la declaración de información requerida con respecto a las 
acciones sin título, y toda persona que adquiera acciones y no tuviera 
conocimiento de la existencia del Acuerdo, tendrá derecho a la 
rescisión de la compra, dentro de los 90 días de conocerlo o los dos 
años siguientes a la compra, lo primero que suceda (MBCA, A. 
7.32.c). 
 

Acción subrogatoria (derivative proceeding)214 
 
Un accionista, actuando por cuenta de la Corporación, 

puede entablar demanda civil para hacer valer los derechos de la 
Corporación ante la pasividad o indebido proceder de ésta215, 
siempre que haya denunciado por escrito a la Corporación la toma 
de medidas adecuadas y hayan transcurrido 90 días posteriores a la 
denuncia, o antes, si la Corporación rechaza lo solicitado, o bien, si 
de esperar el término de ese plazo, pudiera ocasionarse a la 
Corporación un daño irreparable (MBCA, A. 7.42). 
 

2.3.4. Administración de la Corporación 
 

Naturaleza y conformación 
 

Salvo que un acuerdo entre accionistas suprima su 
existencia, la administración de una Corporación recae en un 
Consejo, que es el órgano competente para administrar los negocios 
sociales y otorgar o encomendar bajo su autoridad, los actos 
relativos al objeto y giro social (MBCA, A. 8.01). 
 
 El Consejo puede integrarse por una persona (unipersonal) 
o por el número de personas (plural) que se establezca en los Art-
Inc o Estatutos, quienes se eligen por la primera y las anuales 

 

oponibilidad hacia la SA, “excepto tratándose de resolución judicial”, lo cual se 
comenta más adelante (LGSM, A. 198). 
214 Similar a la acción oblicua, con la diferencia de que no la ejerce un acreedor por 
inactividad de su deudor, sino un accionista por la inactividad de la 
CORPORACION. 
215 Los casos de procedencia de esta acción “derivativa” o subrogatoria, se 
identifican cuando la MBCA utiliza la expresión a “proceeding by or in the right of the 
corporation”, como por ejemplo, si el accionista ejerce acción para destituir a un 
Consejero o para no indemnizarlo (MBCA A. 8.09 y 8.51.d.1). 



109 
GLOSA A LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

 

 

 

asambleas de accionistas (MBCA, A. 8.03), pudiendo preverse que 
la elección de algunos o todos los miembros del Consejo, sean 
elegidos por una clase o serie de acciones, como Grupo Votante 
separado (MBCA, A. 8.04). Salvo que los Art-Inc o Estatutos 
dispongan lo contrario, los consejeros tienen derecho a cobrar 
honorarios (MBCA, A. 8.11). 
 

Las vacantes se pueden llenar mediante designación de los 
accionistas o mediante resolución del propio consejo. Si la vacante 
a llenar es de un miembro que deba nombrarse por un grupo 
votante, sólo los accionistas de ese grupo o los consejeros restantes 
nombrados por ese grupo, puede elegir a la persona que ocupe la 
vacante (MBCA, A. 8.10)216. 
 

Duración del cargo 
 

Los consejeros iniciales durarán en su cargo hasta la 
celebración de la primera asamblea de accionistas que deba elegir 
consejeros. Los posteriores, hasta la próxima asamblea anual que se 
celebre, salvo que se trate de elección escalonada, en cuyo caso, 
durarán hasta la asamblea anual que corresponda a la expiración 
del plazo por el que cada grupo de consejeros deba elegirse. A pesar 
de la llegada del término del plazo para que fuere elegido un 
consejero, éste continuará en funciones hasta que su sucesor sea 
elegido (MBCA, A. 8.05). 
 

Renuncia y revocación 
 

Un consejero puede renunciar a su cargo en cualquier 
momento mediante notificación escrita al Consejo, a su presidente 
o al secretario (MBCA, A. 8.07). De la misma manera, los accionistas 
pueden remover, con o sin causa, a los consejeros (salvo que los Art-
Inc indiquen sólo ciertas causas de revocación), debiéndose resolver 

 
216 En la SA, los administradores se nombran por la asamblea de accionistas (LGSM 
181-II) y no se contempla que sea el propio Consejo quien nombre a los sustitutos 
que llenen una vacante. No obstante, en tanto se celebra una asamblea de 
accionistas que haga la designación, se permite a los comisarios nombrar al 
consejero provisional que llene una vacante, si con los consejeros restantes no se 
reuniere el quórum de una sesión (LGSM 155), lo que necesariamente implica que 
en los estatutos sociales, se establezca un número definido de integrantes del 
consejo. 
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la revocación mediante asamblea convocada para ese objeto, 
siempre que la votación que apruebe la remoción sea mayor a la 
votación en contra (MBCA, A. 8.08). Por resolución judicial, un 
consejero podrá ser destituido o prohibirse su reelección, si comete 
fraude, abuso grave de su cargo en contra de la Corporación o sus 
accionistas, causa daño intencional a la Corporación, o incluso, si en 
razón a la conducta que ha venido observando, su destitución es 
considerada como en el mejor interés de la Corporación (MBCA, A. 
8.09). 
 

Sesiones de Consejo 
 

Las sesiones ordinarias o especiales de Consejo pueden 
celebrarse dentro o fuera de la Entidad Federativa, en persona o a 
través del uso de medios de comunicación en tiempo real, salvo 
restricciones de los Art-Inc o Estatutos (MBCA, A. 8.20), pudiendo 
adoptarse resoluciones fuera de sesión217, si se aprueban por escrito 
firmado por todos los consejeros y será efectiva cuando se envíe a la 
Corporación (MBCA, A. 8.21). 
 
 Salvo que los Art-Inc o Estatutos dispongan algo distinto, se 
podrán celebrar sesiones ordinarias sin necesidad de convocatoria, a 
diferencia de las sesiones especiales que deberán convocarse con dos 
días de anticipación, sin necesidad de especificar el asunto a tratar 
(MBCA, A. 8.22). La MBCA no especifica el quién ni el cómo 
convocar, por lo que, para este último caso, podrá ser por escrito, 
salvo que la forma verbal sea razonable de acuerdo a las circunstancias 
(MBCA, A. 1.41). Se puede renunciar expresamente a la 
convocatoria, o tácitamente, si se asiste a la sesión, a menos de que 
se objete la falta de convocatoria al inicio de la sesión (MBCA, A. 
8.23). 
 
 Las sesiones quedarán instaladas con la asistencia de la 
mayoría del número de integrantes especificado en los Art-Inc o 
Estatutos218, salvo que éstos indiquen un quórum mayor o menor, 
sin que pueda ser menos de una tercera parte de los consejeros.  

 
217 En la SA, sólo se pueden adoptar resoluciones fuera de sesión, si se prevé esa 
posibilidad en los Estatutos Sociales (LGSM A.143), cuando debería de 
contemplarse como cláusula natural. 
218 En la SA, se instalan con la mitad de sus integrantes, tomándose la resolución 
por mayoría de presentes (LGSM, A. 143). 
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Salvo disposición en contrario, las resoluciones se tomarán 

por mayoría de presentes. Se tendrá a un consejero asistente como 
votando a favor de un asunto, si no objetó la celebración de la sesión, 
no votó en contra o si se abstiene de votar (MBCA, A. 8.24). 
 

Comités 
 

El Consejo puede delegar algunas de sus funciones en uno o 
más comités integrados por uno o varios consejeros (MBCA, A. 
8.25). 
 

Conducta ordinaria de administradores (Deberes) 
 

Cada consejero debe conducirse en el Consejo y, en su caso, 
Comité (i) de buena fe y bajo la creencia razonable que su actuación es 
la mejor para los intereses de la Corporación; (ii) informarse 
suficientemente para tomar decisiones con el cuidado de una 
persona que en un puesto similar pensaría razonablemente 
apropiada en circunstancias similares; (iii) revelando a los otros 
miembros, información que éstos no conozcan y que sea importante 
para la toma de una resolución, a menos de que considere que dicha 
revelación es ilegal, violatoria a un deber de confidencia o contraria 
a la ética profesional; (iv) confiando en las personas a quienes el 
Consejo tenga delegada algunas de sus funciones; (v) confiando en 
la información, opiniones, reportes, declaraciones y estados 
financieros presentados; (vi) confiando en los gerentes, empleados, 
asesores o Comités, que razonablemente considere fiables y 
competentes (MBCA, A. 8.30). 

 
En México, los deberes referidos que se imponen como 

“Standards of Conduct”, no están previstos para una SA en la LGSM, 
que sólo contempla vagamente como responsabilidad de los 
administradores, la “inherente a su mandato y la derivada de las 
obligaciones que la ley y los estatutos les imponen” (LGSM, A. 157), 
adicionándose en dicha disposición por reforma del 2014, el “deber 
de confidencialidad”.  

 
De manera distinta, la LMV impone para los consejeros de 

una SAB, el deber de diligencia, que supone conducirse con buena fe y 
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en el mejor interés de la sociedad y sus empresas controladas, el 
requerimiento de información necesaria para la toma de decisiones 
informada (LMV, A. 30), y la revelación de información relevante que 
conozcan para la adecuada toma de decisiones (LMV, A. 32-II). 
También impone un deber de lealtad, que comprende a su vez el 
deber de guardar confidencialidad, de abstenerse de participar y votar 
en asuntos en que tengan conflicto de interés (LMV, A. 34), abstenerse 
de obtener beneficios económicos sin causa, sea para sí o sea para 
procurarlos a terceros, en razón de su cargo o comisión (LMV, A. 
35), abstenerse de aprobar operaciones con partes relacionadas (LMV, 
A. 35-IV), abstenerse de usar y gozar los activos de la Sociedad o sus 
controladas en contra de las políticas del Consejo (LMV, A. 35-V), 
abstenerse de hacer uso indebido de información relevante no pública 
(LMV, A. 35-VI) y abstenerse de aprovechar o explotar sin dispensa, 
oportunidades de negocio que correspondan a la Sociedad o sus 
controladas (LMV, A. 35-VII).  

 
Adicionalmente, se enlistan en la LMV obligaciones de no 

hacer, tales como la difusión de información falsa o que pueda 
inducir a error al público, ordenar la omisión o alteración de 
registros contables, inscripción de datos falsos en contabilidad o la 
destrucción de registros contables, el ocultamiento u omisión de 
revelación de información relevante que debe divulgarse al público, 
a los accionistas o a los tenedores de valores (LMV, A. 36). 

 
Responsabilidad de los Administradores 

 
Un consejero no responde hacia la Corporación o sus 

accionistas por su voto, abstención o voto indebido, a menos que, 
dentro de un procedimiento, (i) el consejero no oponga las excepciones 
que en su caso tenga y que limiten o supriman su responsabilidad, sea 
por daños económicos, sea por no ofrecer preferencia a la 
Corporación o tomar ventaja en oportunidades de negocio, o por 
actuar con conflicto de intereses; (ii) se demuestre que su decisión 
no fue tomada de buena fe; no fue tomada bajo la creencia 
razonable de que fue en el mejor interés de la Corporación o 
razonablemente informada219; se tomó con falta de objetividad o 

 
219 En los comentarios oficiales contenidos en la MBCA, se alude a la Regla del Juicio 
Empresarial [“business judgment rule”], conforme a la cual, el Consejo generalmente 
goza de la presunción de un sano juicio comercial, y que, al tomar una decisión, los 
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independencia familiar, económica o de negocios; fue resultado de 
una falla sostenida en la atención o en la supervisión oportuna de 
los negocios sociales; fue resultado de haber obtenido sin derecho, 
beneficios financieros; o fue el resultado del incumplimiento de 
cualquier otro deber enjuiciable bajo la ley aplicable (MBCA, A. 
8.31.a). 

 
La parte que pretenda imputar responsabilidad a un 

consejero, deberá probar (i) para el caso de daños económicos a la 
Corporación o sus accionistas, que dichos daños se causaron y que 
son consecuencia inmediata a la conducta atribuida al consejero, o 
(ii) que el monto de lo reclamado por cuestiones tales como el uso 
no autorizado de activos sociales o reembolso de ganancias 
obtenidas por conductas ilícitas, es apropiado para las 
circunstancias (MBCA, A. 8.31.b). 
 

Responsabilidad por reparto ilícito de dividendos 
 

Un consejero que vota a favor o aprueba un reparto de 
dividendos contrario a la MBCA o a los Art-Inc, es personalmente 
responsable ante la Corporación por el monto de la distribución que 
exceda a lo permitido, pudiendo repetir contra los demás 
consejeros que puedan ser también responsables de dicha 
distribución, así como en contra del accionista que bajo 
conocimiento, recibió el dividendo indebido (MBCA, A. 8.32). 
 

Gerentes (Officers)220 
 

La Corporación tendrá los gerentes que nombre el Consejo 
conforme a los Estatutos, quienes tendrán las facultades previstas en 
los Estatutos o las que se les confieran conforme a los mismos, 
pudiendo a su vez nombrar a otros funcionarios si están autorizados 

 

consejeros actúan de buena fe, de manera informada y con la creencia honesta de 
que la acción tomada es en el mejor interés de la Corporación. 
220 El Officer es una figura análoga al Gerente de una SA bajo la terminología de la 
LGSM (A. 145) o a la figura del Factor prevista en el CCOM (A. 309), término este 
último en franco desuso que debería sustituirse por el término “Director”. Con 
apego a la práctica corporativa, la LMV define el término “Directivo Relevante”, para 
referirse al director general y a las personas físicas que adopten decisiones que 
trasciendan de forma significativa en la situación administrativa, financiera, 
operativa o jurídica, quedando excluidos de esa definición, los miembros del 
consejo (LMV A. 2-IV). 
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para ello. Una misma persona puede ocupar más de un cargo 
(MBCA, A. 8.40 y 8.41). 
 
 El nombramiento de un gerente no crea derechos 
contractuales221 y ni su remoción ni revocación, afecta el contrato 
que en su caso tuviere con la Corporación (MBCA, A. 8.44). 
 

Conducta ordinaria de Gerentes (Deberes) 
 
Los Gerentes deben actuar (i) de buena fe, con la diligencia 

de una persona que en posición similar, actuaría razonablemente 
bajo circunstancias análogas y bajo la creencia razonable que su 
actuación es la mejor para los intereses de la Corporación; (ii) 
informando a su superior, comité o Consejo, todo asunto de la 
Corporación de que tenga conocimiento por su función, incluyendo 
actos ilícitos actuales o probables que involucren a la Corporación e 
incumplimientos de deberes de gerentes, empleados o 
representantes de la Corporación, y (iii) confiando en el actuar de 
empleados que considere confiables y competentes y en la 
información, opiniones, reportes o estados preparados por 
empleados confiables o de terceros asesores o consejeros (MBCA, A. 
8.42). 
 

Los gerentes pueden renunciar en cualquier tiempo 
mediante notificación al Consejo, al presidente, a la persona que 
ocupe el cargo encargado de su designación o al secretario. De igual 
manera puede ser removido con o sin causa por el Consejo, por la 
persona que ocupe el cargo encargado de su designación o por 
cualquier persona autorizada por los Estatutos o por el Consejo 
(MBCA, A. 8.43). 

 

 
221 Disposición que distingue la figura del gerente como órgano auxiliar de la 
Corporación cuyas funciones derivan de la ley (representante legal), acotándose la 
voluntad de los particulares a la designación de la persona que ocupe el mismo y, 
en su caso, a la limitación o ampliación de las facultades. A diferencia, un 
mandatario, prestador de servicio o empleado, no son cargos ni órganos que 
deriven de la ley, sino que su existencia y funciones derivan de la voluntad de los 
particulares. Bajo esta disposición 8.44, una misma persona puede ser elegida 
como gerente, y además, tener con la Corporación un contrato como empleado, 
prestador de servicio o mandatario. 
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Indemnizaciones a consejeros222 
 
Una Corporación puede indemnizar y en su caso adelantar 

gastos y costas a un consejero o gerente que resulte responsable o 
pretenda imponérsele responsabilidad en lo personal, como parte 
de un procedimiento legal (que no sea llevado por o en derecho de 
la Corporación), si (i) actuó de buena fe; (ii) bajo la creencia 
razonable de que actuó conforme a los mejores intereses de la 
Corporación, o al menos, no contrarios a dichos intereses; (iii) en 
procedimientos penales, bajo la creencia razonable de que su 
conducta no era ilegal, o (iv) en otros supuestos previstos en los Art-
Inc (MBCA, A. 8.51). La Corporación puede contratar y mantener 
vigente un seguro de responsabilidad en la que pueda incurrir algún 
consejero o gerente (MBCA, A. 8.57), sin perjuicio de la obligación 
que pudiera resultarle a la Corporación de indemnizarlos. 

 
Actos en conflicto de interés 

 
Un acto otorgado o propuesto para ser celebrado por la 

Corporación, por una entidad controlada por la Corporación o 
celebrado por un consejero con conflicto de interés, no puede ser 
objeto de remedios por equidad (“equitable relief”223), indemnización 
de daños y perjuicios u otras sanciones en contra de un 
administrador de la Corporación, en un procedimiento entablado 
por un accionista o por la Corporación o por cuenta de ella, (i) si no 

 
222 La indemnización de administradores es un tema relevante en el derecho 
anglosajón, debido a los deberes de cuidado ordinario esperados (“Standards of 
Conduct”) que se imponen por ley (A. 8.30 y 8.42), cuyo incumplimiento puede 
generar responsabilidad personal al administrador de gran envergadura 
patrimonial, algo que en el sistema mexicano se percibe todavía extraño, debido 
primordialmente a que la figura de daños punitivos reconocida hace pocos años por 
nuestra SCJN, se encuentra aún en proceso de asimilación. Bajo este panorama, la 
indemnización prevista en la MBCA brinda protección financiera a cargo de la 
Corporación, contra los gastos y responsabilidades en que pudieran incurrir sus 
administradores dentro de procedimientos legales basados en el incumplimiento 
de sus deberes ordinarios. 
223 Esto es, soluciones de controversia desarrolladas por los tribunales de equidad 
(Courts of equity) ante un incumplimiento de obligaciones, por considerar que la 
condena en daños y perjuicios no es suficiente o adecuada, ordenándose por 
ejemplo la ejecución forzosa (specific performance), la orden judicial de hacer o dejar 
de hacer algo (injuction), la orden para cumplir una obligación lo más semejante a 
la incumplida (rectification), o la rescisión restituyendo prestaciones al perjudicado 
(restitution). Sobre este concepto, véase https://goo.su/UPYMGt [law.cornell.edu] (27 
de marzo de 2023); https://goo.su/BxxXP0 [legalmatch.com] (27 de marzo de 2023). 
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se trata de un acto considerado en conflicto de interés por la ley de 
corporaciones respectiva, (ii) si el acto otorgado por el consejero fue 
autorizado por el voto de la mayoría de los consejeros calificados 
conforme al Artículo 8.62, (iii) autorizado por mayoría de los 
accionistas con voto de acciones calificadas en términos del Artículo 
8.63, o (iv) la operación, considerada como un todo, es estimada por 
el juez como justa para la Corporación, esto es, benéfica para la 
Corporación, tomando en cuenta si fue justa, la relación entre el 
consejero y la Corporación224, y si fue comparable con otra operación 
en condiciones de plena competencia o de mercado (MBCA, A. 
8.61). 
 

Para estos efectos, se considera un acto en conflicto de 
interés, el otorgado o propuesto para ser otorgado por la 
Corporación (i) con un consejero como parte, (ii) con un tercero, 
pero teniendo el consejero conocimiento e interés financiero material 
sobre dicho acto, o (iii) con una persona relacionada225 que sea parte 
o con interés financiero material bajo conocimiento del consejero226. 
 

Oportunidades de negocio 
 
Una operación que represente una oportunidad de negocio 

pretendido u otorgado por un consejero o gerente, directamente o 
a través de interpósita persona, no puede ser objeto de remedios 

 
224 En los comentarios oficiales de la MBCA, se pone de ejemplo para este supuesto, 
a una Corporación con escaso capital de trabajo que lo utiliza para adquirir un yate 
propiedad de un administrador. Difícilmente podrá estimarse esa operación 
“justa”, aún y cuando haya sido adquirido el yate a precio de mercado. 
225 El interés financiero material se define como aquél que de manera razonable, 
podría perjudicar la objetividad del consejero al votar la autorización del acto. La 
persona relacionada, comprende (i) al cónyuge, (ii) parientes en línea recta y 
colaterales hasta el tercer grado, incluyendo hermanastros, hijastros, padrastros y 
cónyuge de cualquiera de todos los parientes, o todos los parientes mencionados 
del cónyuge (iii) persona que resida en la misma casa; (iv) una sociedad controlada 
por una persona o cualquiera de los antes mencionados, (v) el individuo que es 
administrador, asociado, fideicomisario o depositario de una entidad o fideicomiso 
nacional o extranjero, con o sin personalidad, o (vi) un patrón o empresa 
controlada por un patrón de una persona (MBCA A. 8.60). 
226 En la SA se contempla genéricamente el deber que tiene un administrador de 
manifestar y abstenerse de deliberar y votar asuntos en donde puede tener un “interés 
opuesto” al de la sociedad, bajo pena de responder de los daños y perjuicios 
(LGSM, A. 156). En contraste, la LMV reglamenta con mayor detalle los deberes 
de abstención en asuntos en que exista conflicto de interés, como un deber de 
lealtad (LMV A. 34 y 35). 
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por equidad (“equitable relief”), indemnización de daños y perjuicios 
u otras sanciones en contra de un consejero, gerente u otra persona 
de la Corporación, dentro de un procedimiento interpuesto por o 
actuando por cuenta de la Corporación, alegando que la 
oportunidad debió haberse ofrecido primero a la Corporación, (i) 
si previamente, el consejero o gerente lo puso a consideración de la 
Corporación, y los consejeros calificados o los accionistas con voto 
calificado, lo rechazan o (ii) si los Art-Inc limitan o suprimen el 
deber de ofrecer oportunidades de negocios primeramente a la 
Corporación (MBCA, A. 8.70)227. 
 

2.3.5. Cambio de nacionalidad228 
 
 Si la ley extranjera lo permite, una sociedad extranjera 
puede convertirse en nacional (domestic corporation), o bien, una 
Corporación nacional puede convertirse en extranjera (foreign 
corporation), bajo un plan de cambio de nacionalidad, que, entre 
otros requisitos, deberá incluir la propuesta de Art-Inc y Estatutos 
(MBCA, A. 9.20).  
 

El plan de cambio de nacionalidad para convertir a una sociedad 
en extranjera, debe aprobarse primero por el Consejo y 
posteriormente por los Accionistas, a quienes deberá convocarse 
tengan o no derecho de voto, acompañándoseles el plan o un 
sumario del plan y los Art-Inc y Estatutos que aplicarán, debiéndose 
aprobar el plan por aquéllos accionistas que estarán asumiendo 

 
227 La LGSM no se ocupa de regular esta materia. Por su parte, la LMV la regula 
dentro del deber de lealtad, imponiendo, salvo prueba en contrario, responsabilidad 
a aquellos consejeros que aprovechen o exploten en beneficio propio o en favor de 
terceros, sin la dispensa del consejo de administración, oportunidades de negocio, 
como podrían ser la celebración de actos del giro ordinario o habitual de la 
Sociedad o de sus controladas, o bien, actos ofertados originalmente a la sociedad 
(LMV A. 35-VII). 
228 El capítulo es denominado por la MBCA como “Domestication”, término ajeno al 
castellano de nuestro sistema legal que implica el cambio de nacionalidad, sea por 
domesticación (convirtiéndose nacional de EUA), o por su extranjerización (una 
sociedad de EUA que cambia su nacionalidad a la de otro país). Previamente al 
cambio de nacionalidad, la Corporación es referida como “domesticante” 
(domesticating corporation), y una vez que surte efectos el cambio, como “domesticada” 
(domesticated corporation) (MBCA A. 9.01), dándose la apariencia que se está en 
presencia de entes distintos, cuando en realidad se trata de una misma entidad que 
no pierde su existencia ni personalidad jurídica. 
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responsabilidad personal por las deudas sociales, de ser ese el caso 
(MBCA, A. 9.21). 
 
 Una vez que el cambio de nacionalidad se hace efectivo, 
todos los activos y pasivos de la sociedad respectiva, quedan en 
propiedad y derecho de la sociedad nacionalizada, sin transferencia, 
reversión o menoscabo alguno de capacidad, y el nombre de la 
corporación nacionalizada puede, mas no necesariamente debe 
sustituirse por el anterior en cualquier procedimiento pendiente, 
continuando con la misma personalidad desde la fecha original de 
constitución de la corporación ya nacionalizada (MBCA, A. 9.24.a), 
sin causar la disolución de ésta (MBCA, A. 9.24.e). La 
nacionalización no libera a los socios comanditados de las 
responsabilidades surgidas a su cargo de manera previa a la entrada 
en vigor de la nacionalización (MBCA, A. 9.24.c) 
 

2.3.6. Transformación (“Conversion”) 
 
 Una Corporación nacional puede transformarse en otra 
Entidad Elegible229 nacional o extranjera, si la ley extranjera 
aplicable lo permite230, o bien, una Entidad Elegible nacional puede 

 
229 “Eligible entity” se define como una “unincorporated entity” o una asociación sin 
fines de lucro, nacional o extranjera (MBCA 1.40). A su vez, una “unincorporated 
entity”, se define como una entidad con existencia legal separada o con la facultad 
de adquirir una propiedad inmobiliaria en su propio nombre, incluyéndose una 
General Partner, Limited Liability Company, Limited Partnership, fideicomiso 
empresarial, Joint Stock Association, esta última antecesora de la Corporation actual y 
de otros tipos de sociedades registradas en EUA (véase https://goo.su/qGjY4O 
[investopedia.com]), y también una asociación sin fines de lucro no incorporada. No 
se incluye como tal a una Corporación o una asociación sin fines de lucro, nacional 
o extranjera, una Series Limited Liability Company u otro tipo de entidad, patrimonio, 
fideicomiso, Entidad Federativa, EUA o un gobierno extranjero (MBCA 1.40). 
230 La transformación de una entidad elegible que pretenda ser mexicana, no está 
prevista en nuestra Ley. Por autonomía de la voluntad, no se advierte obstáculo 
alguno para que una sociedad mercantil extranjera, pueda transformarse en una 
persona moral mexicana conservando su personalidad jurídica de origen, aunque sí 
resulta difícil comprender la razón subyacente para ello. La transformación a una 
entidad mexicana sin personalidad jurídica (como pudiera ser un fideicomiso, una 
copropiedad, una asociación en participación o sociedad irregular), se anticipa no 
sólo jurídicamente ineficaz sino por demás ocioso. Salvo que exista una razón de 
fondo que lo amerite (quizá una cuestión de índole fiscal), en la actualidad, será 
más rápido y ágil constituir una nueva persona moral mexicana u otorgar un nuevo 
contrato bajo las leyes mexicanas que genere un vehículo de negocio sin 
personalidad, que seguir un procedimiento de transformación cuestionado. 
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convertirse en una Corporación nacional, si sus Estatutos lo 
autorizan. 
 

Si la ley aplicable a la Entidad Elegible nacional que 
pretenda transformarse, no prevé el proceso de aprobación de 
transformación, ésta se seguirá bajo las reglas de una fusión, y en 
caso de no preverse reglas de fusión, la transformación podrá 
llevarse a cabo con la aprobación unánime de todos los socios.  
 

Para esos efectos, la Entidad Elegible, sus miembros, socios 
o partes sociales, reglas orgánicas y administradores (cuando sean 
distintos a sus miembros), serán consideradas respectivamente y en 
lo conducente, como Corporación (mercantil), accionistas o 
acciones, Art-Inc y Consejo y viceversa (MBCA, A. 9.30). 
 

El plan de transformación de una Corporación a una Entidad 
Elegible, debe aprobarse primero por el Consejo y posteriormente 
por los Accionistas, a quienes deberá convocarse tengan o no 
derecho de voto, acompañándoseles el plan o un sumario del plan 
y las reglas orgánicas (reglamento o estatutos) que aplicarán a la 
entidad una vez transformada, debiéndose aprobar el plan por 
aquéllos accionistas que estarán asumiendo responsabilidad 
personal por las deudas sociales, de ser ese el caso (MBCA, A. 9.32). 
 
 Una vez que la transformación se hace efectiva, todos los 
activos y pasivos de la sociedad, permanecen en propiedad y 
derecho del ente transformado sin transferencia, reversión ni 
menoscabo alguno de capacidad, y el nombre de la entidad 
transformada puede, mas no necesariamente debe sustituirse por el 
anterior en cualquier procedimiento pendiente, continuando con la 
misma personalidad desde la fecha original de constitución de la 
entidad transformada (MBCA, A. 9.35.a), sin causar la disolución y 
liquidación de ésta (MBCA, A. 9.35.e). La transformación no libera 
a los socios comanditados de las responsabilidades surgidas a su 
cargo de manera previa a la entrada en vigor de la transformación 
(MBCA, A. 9.35.d). 
 

Un cambio de nacionalidad o transformación no puede 
crear o reducir un derecho, deber u obligación de una persona bajo 
la ley de su Entidad Federativa, que esté relacionado con un cambio 
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en el control, combinación de negocios, adquisición de acciones de 
control o actos similares, a menos que la aprobación del plan de 
nacionalización o transformación, se tome con el voto de los 
accionistas o de la junta directiva que sería suficiente para crear o 
reducir el derecho, deber u obligación directamente bajo esa ley 
(MBCA, A. 9.04). 
 

2.3.7. Fusión (“Merger”) 
 
 Conforme a un plan de fusión231, una o más Corporaciones 
nacionales, pueden fusionarse con una o más corporaciones 
nacionales o extranjeras o Entidades Elegibles232, subsistiendo una de 
ellas o creándose una Corporación nacional o una extranjera, si la 
ley extranjera así lo permite (MBCA, A. 11.02.a). Si la ley nacional 
o Estatutos de una Entidad Elegible no contemplan el 
procedimiento de aprobación de una fusión, ésta podrá llevarse con 
el consentimiento unánime de todos los socios, y en tal caso, la 
Entidad Elegible, socios, partes sociales y reglas corporativas, serán 
consideradas como una Corporación, accionistas, acciones y Art-Inc 
y viceversa, y si la administración de la Entidad Elegible recae en 
personas distintas a los socios, será considerada como un Consejo 
(MBCA, A. 11.02.c). 
 
 Un plan de fusión debe aprobarse primeramente por el 
Consejo y posteriormente, aprobarse por mayoría de votos a favor 
de los presentes en una asamblea con quórum233, con algunas 
excepciones en donde no se requiere de la aprobación de los 

 
231 Referido en México por la doctrina como acuerdo de fusión, esto es, la resolución 
unilateral adoptada por cada una de las sociedades a fusionarse y que se deduce 
del artículo 222 de la LGSM. Véase Vázquez del Mercado, Oscar. Asambleas, Fusión, 
Liquidación y Escisión de Sociedades Mercantiles. Decimotercera Edición. Editorial 
Porrúa, México, 2020, p. 353. 
232 Vid Supra Nota 229, referente al alcance del término “Elegible entity”. Bajo esta 
disposición, no existe obstáculo para fusionar no sólo una sociedad mercantil con 
una entidad sin fines de lucro, o con un fideicomiso o entidad sin personalidad 
jurídica, nacional o extranjera, algo que no se contempla por la regulación 
mexicana y que pese a la autonomía de la voluntad, resultaría de cuestionable 
validez, al menos en lo referente a la fusión con una entidad o patrimonio de 
explotación sin personalidad jurídica, que por carecer de voluntad, no podría ser 
parte de  un convenio de fusión. 
233 Pudiendo también aprobarse mediante resolución fuera de asamblea adoptada 
por escrito (MBCA A. 7.04).  
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accionistas234 (MBCA, A. 11.04), y deberá incluir y expresar, el 
nombre, nacionalidad y tipo de entidad de las fusionadas y 
fusionante subsistente o de nueva creación; los términos y 
condiciones de la fusión; los términos y bases para convertir las 
participaciones sociales en acciones, otros valores, partes sociales, 
dinero, activos (o cualquier combinación de ello) de la fusionante235; 
los Estatutos de la fusionante de nueva creación, o la reforma de 
Estatutos que en su caso se requiera para la fusionante que subsista; 
las disposiciones que se requieran conforme a la ley o estatuto 
aplicable a las partes, y cualquier otra disposición no prohibida por 
la ley (MBCA, A. 11.02.d-e). El plan de fusión podrá modificarse con 
el consentimiento de las partes, salvo acuerdo en otro sentido, 
aprobándose la modificación de la misma manera en que fue 
aprobado el plan (MBCA, A. 11.02.g). 
 
 Una sociedad matriz, nacional o extranjera, que sea 
propietaria del 90% de acciones con derecho al voto en una 
subsidiaria, puede como fusionante absorberla por fusión o fusionarla 
con otra Corporación o Entidad Elegible subsidiaria, nacional o 
extranjera en la que la misma matriz tenga el 90% de las acciones 
con derecho de voto, o bien, como fusionada, incorporarse por fusión 
en su subsidiaria, sin que se requiera para ello de la aprobación del 
Consejo o de una resolución de asamblea de la subsidiaria, a menos 
de que los Art-Inc o Estatutos así lo requieran (MBCA, A. 11.05). 
 

Aprobada la fusión, los artículos de fusión236 se deben firmar 
por las sociedades que sean parte en la fusión y contener la 
información que de manera natural contempla la MBCA, y 
presentarse para su registro ante el Secretario de Estado y, en su 
caso, otros registros nacionales o registro en el extranjero que se 

 
234 Salvo disposición distinta en los Art-Inc, no se requiere la aprobación de los 
accionistas, entre otros supuestos, si en la fusión, la sociedad es la fusionante 
(MBCA 11.04.h.1). 
235 Norma no prevista en la LGSM, pero admisible por autonomía de la voluntad. 
Considérese que, bajo esta premisa, la conversión de acciones en activos distintos 
a acciones o partes sociales de la fusionante, podrá considerarse como una 
enajenación para efectos fiscales, y por tanto, gravable en México. 
236 Lo que en México se refiere por la doctrina como Convenio o Contrato de Fusión 
entre fusionante(s) y fusionada(s), implícitamente prevista en la LGSM que utiliza 
la expresión “acuerdos de fusión” (A. 223), y que representa el segundo momento 
de la fusión, es decir, a la ejecución del acuerdo. Véase Vázquez del Mercado, Op. 
Cit. Nota 231, p. 355. 
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requiera, surtiendo efectos a partir del día y hora del registro, a 
menos que en los artículos de fusión se establezca una fecha 
posterior al registro (MBCA, A. 11.06), sin que pueda preverse una 
fecha posterior a los 90 días posteriores a su registro, conforme al 
artículo 1.23 de la MBCA. 
 
 Los efectos de la fusión no son otra consecuencia de la 
causahabiencia a título universal que opera en virtud de la misma y 
que a diferencia de nuestra LGSM, para bien, se enlistan en la 
sección 11.07 de la MBCA, como lo son, entre otros, que todos los 
activos y contratos de las fusionadas, son propiedad y titularidad de 
la fusionante, sin transferencia, reversión, ni menoscabo alguno de 
capacidad (a.3); todas las deudas, obligaciones y otras 
responsabilidades de las fusionadas son de la fusionante (a.4); todos 
los derechos, concesiones, franquicias e inmunidades de las 
fusionadas, son de la fusionante (a.9); todos los activos, contratos, 
derechos y obligaciones de la fusionante, permanecen en ella (a.10); 
si los socios de las fusionadas pasan a tener responsabilidad frente 
a los actos de la fusionante (no limitada), tal responsabilidad será 
sobre actos posteriores a la fusión (c.1) y viceversa, si los socios pasan 
a tener responsabilidad limitada sobre los actos de la fusionante, 
continuarán respondiendo sobre los actos anteriores a la fusión con 
ciertas reglas (c.2); la fusión no genera la obligación de terminar las 
actividades en curso ni constituye una causa de disolución y 
liquidación (e); los activos recibidos para fines de beneficencia, no 
pueden ser destinados a fines distintos por la fusionante (f), y; un 
legado, invento, donativo, concesión o promesa contenida en un 
testamento o en algún instrumento de donación a una entidad 
fusionada, para surtir efectos o pagarse con posterioridad a la 
fusión, pasará a la fusionante (g). 
 
 La fusión puede ser objeto de desistimiento (abandonment) 
antes de surtir efectos, sin necesidad de resolución de asamblea, 
siguiendo el procedimiento previsto en el plan de fusión o en su 
defecto, en la manera en que lo determine el Consejo (MBCA, A. 
11.08.a). Si el desistimiento se pretende con posterioridad a su 
entrega al Secretario de Estado para su registro, sólo podrá 
verificarse si se hace antes de que surta efectos la fusión y el 
desistimiento es firmado por todas las partes que hayan suscrito los 
artículos de fusión (MBCA, A. 11.08.b). 
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2.3.8. Intercambio de acciones (“Share Exchange”) 

 
De conformidad con un plan de intercambio de acciones, una 

Corporación puede ser sociedad adquirente de todas las acciones 
de una o más clases o series de acciones de otra Corporación nacional 
o extranjera, o todas las partes sociales de una o más clases o series 
de intereses de una Entidad Elegible nacional o extranjera, a 
cambio de acciones, otros valores, partes sociales, obligaciones 
(bonos), opciones de compra de acciones o partes sociales, dinero, 
activos o cualquier combinación de ello, o bien, a la inversa, una 
Corporación puede ser sociedad adquirida por canje, con respecto 
a todas sus acciones (MBCA, A. 11.03.a), observándose en lo 
conducente, prácticamente las mismas reglas para una fusión, entre 
ellas, que el plan de intercambio debe aprobarse por los titulares de 
las acciones que serán intercambiadas. 
 

El intercambio de acciones se asemeja a la fusión, con la 
diferencia de que no extingue a ninguna de las entidades cuyas 
acciones, participaciones o activos se intercambian, generando una 
filiación entre una sociedad (adquirida), que pasa a ser controlada 
por una holding o matriz (sociedad adquirente), pasando los 
accionistas de la adquirida, a ser socios de la adquirente.  

 
En México, al no estar regulada esta figura en la LGSM, se 

trataría de una compraventa (por la parte del intercambio que se 
cubre con dinero) o de una permuta, pero en todo caso, una 
enajenación para efectos fiscales, y por tanto, gravable por partida 
doble para cada enajenante del activo que se enajene, a menos que 
las enajenaciones se verifiquen a costo fiscal con la autorización de 
las autoridades fiscales, bajo el esquema de reestructura corporativa 
previsto en el Artículo 24 LISR (reformado por última vez el 12 de 
noviembre de 2021), cumpliéndose los requisitos que ahí se indican.  

 
Otro esquema que en México produciría similares efectos, es 

el de escisiones-fusión, esto es, el de escindir parcialmente las 
sociedades en juego y posteriormente fusionar las nuevas sociedades 
escindidas, a efecto de concentrar, por un lado, las actividades 
comerciales de interés en una sola corporación, y por otro, la 
tenencia accionaria de los socios de las distintas entidades, esquema 
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este último que puede no ser considerada enajenación para efectos 
fiscales, si se cumplan los requisitos que establece el artículo 14-B 
del CFF, entre ellos, el de obtener previa autorización de las 
autoridades fiscales, si la fusión se verifica dentro de los 5 años 
siguientes a la escisión. 
 

2.3.9. Disposición de activos 
 
 Salvo que los Art-Inc así lo establezcan, no se requiere la 
aprobación de los accionistas para vender, rentar, permutar, 
disponer o gravar de otra forma los activos de la Corporación en el 
curso habitual y ordinario del negocio; tampoco se requiere para 
hipotecar, pignorar, dar en pago o gravar por cualquier otra forma 
los activos, con independencia de que sea para el curso habitual y 
ordinario del negocio, ni para transmitir alguno o todos los activos 
de la Corporación, a una o más subsidiarias nacionales o 
extranjeras, ni para distribuir (fuera de un proceso de liquidación), 
los activos a los accionistas de manera proporcional a su 
participación237 (MBCA, A. 12.01). 
 
 Fuera de los casos anteriores y de los casos de liquidación, se 
requiere la autorización del Consejo y la posterior aprobación de los 
accionistas, si la disposición de activos deja a la Corporación sin una 
actividad comercial continua significativa. Se considerará que una 
Corporación mantiene dicha actividad, si retiene de manera 
consolidada con sus subsidiarias, al menos, (i) el 25% del total de los 
activos al cierre del último año fiscal, y (ii) el 25%, sea de los ingresos 
(income) antes de impuestos, o del total de ventas (revenues238), en 
ambos casos del último año fiscal (MBCA, A. 12.02). 

 
237 Como acontece en una escisión o spinoff (también referida como spinout), que no 
requiere aprobación de los accionistas, por considerarse una distribución a 
prorrata de acciones de la escindida a favor de todos los accionistas de la 
escindente, salvo en ciertos estados como Nueva York (NY Business Corporation 
Law. A. 909. Consultable en https://goo.su/RrOLH [nysenate.gov] 27 de marzo de 
2023). A diferencia, un split-off sí requeriría la aprobación de los accionistas, si la 
escindente queda sin una actividad comercial continua significativa, puesto que el 
split-off no es una distribución proporcional de activos para todos los accionistas, sino 
sólo para los que aceptan intercambiar sus acciones de la escindente, por acciones 
de la escindida. 
238 “Revenues”, también referidos como “gross sales” (ingresos brutos), es el total de 
los ingresos generados por la venta de bienes y servicios de una sociedad, a 
diferencia del “Income” o “net income”, que es el resultado de un ejercicio (utilidad 
o pérdida), o sea, ingresos brutos menos gastos. Lo anterior de acuerdo al ensayo 
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2.3.10. Derecho a valuación y pago de acciones a justo valor 

 
 Los accionistas tienen derecho a solicitar la valuación y pago 
de sus acciones a su justo valor239 (MBCA, A. 13.02), entre otros casos 
y con ciertas excepciones, en el supuesto de que exista oposición de 
su parte (i) para fusionar a la Corporación, o si ésta es una 
subsidiaria que será fusionada por su matriz y no se necesitare de la 
aprobación de los accionistas de la fusionada (a.1); (ii) cuando exista 
un intercambio de acciones y las acciones de la Corporación son las 
que serán adquiridas (a.2); (iii) si se pretende una disposición de 
activos y el accionista tiene derecho a aprobarla (a.3); (iv) en una 
reforma de Art-Inc que reduce el número de acciones de un 
accionista en “fracciones”, cuando la Corporación tiene el derecho 
u obligación de comprar la fracción generada (a.4); (v) si una 
Corporación cambia su nacionalidad y el accionista pierde derechos 
previos al cambio (a.6); o cuando la Corporación se transforma en 
una asociación sin fines de lucro o en una entidad no incorporada 
(unincorporated entity)240 (a.7 y a.8)241. 
 

 

de Claire Boyte-White “Revenue vs. Income: What's the Difference?” (Ingresos brutos 
contra ingresos netos: ¿Cuál es la diferencia?), consultable en https://goo.su/MyUhz 
[investopedia.com] (22 de marzo de 2023). 
239 El justo valor (fair value), se determina en forma previa a que surta efectos el 
acto corporativo que genere el derecho a solicitar la valuación de acciones (con 
posterioridad al voto aprobatorio de dicho acto), empleando conceptos y técnicas 
de valuación habituales y actuales generalmente usados para negociaciones 
similares, sin considerar la falta de comerciabilidad o condición de minoría de las 
acciones (MBCA A. 13.01).  
240 Vid Supra Nota 229, referente al alcance del término “unincorporated entity”. 
241 El derecho a la valuación y pago de acciones previsto en la MBCA, se regula 
escuetamente por la LGSM como un “derecho de retiro” aplicable a la porción 
variable del capital social por así referirse en el Artículo 220 LGSM, y como un 
“derecho de separación” en otros supuestos con independencia de que la sociedad sea 
de capital variable, como lo son, el derecho en una SCOLECTIVA de separarse 
cuando se vota en contra de una reforma de estatutos (LGSM, A. 34) o cuando se 
nombre como administrador a un extraño a la sociedad (LGSM, A. 38), o en una 
SA, si se vota en contra de un cambio de objeto social, cambio de nacionalidad o 
transformación (LGSM, A. 206), o se vota en contra de la escisión de la Sociedad 
(LGSM, A. 228-bis VIII). En el primer caso (retiro), la LGSM no prevé el “valor de 
reembolso” a pagar por las acciones amortizadas de quienes se retiran, y en el 
segundo caso (separación), se contempla un valor de reembolso “en proporción al 
activo social (sic), según el último balance aprobado” (A. 206), lo cual es un error al 
referir sólo al “activo” y no al “pasivo” de la Sociedad, debiendo ser lo correcto la 
expresión “activo neto social”. 

https://www.investopedia.com/contributors/53885/
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Con ciertas excepciones, los Art-Inc pueden limitar o 
eliminar el derecho de valuación para cualquier clase o serie de 
acciones preferentes sobre utilidades (MBCA, A. 13.02.c). 

 
Este derecho se debe ejercer siguiendo el procedimiento 

previsto en la MBCA, el cual se inicia con la notificación de la 
existencia de tal derecho, desde la convocatoria misma a la 
asamblea de accionistas que debe aprobar el acto corporativo que 
genera ese derecho (MBCA, A. 13.20), indicando entre otras cosas, 
el monto estimado del justo valor de las acciones (MBCA, A. 13.22), 
para posteriormente, la obligación del accionista de notificar su 
deseo de ejercerlo (MBCA, A. 13.21). 

 
Si el monto de lo pagado al accionista que se retira no le 

satisface, bajo pena de caducidad, tiene 30 días para objetarlo y 
señalar el valor para él aceptable, más intereses acumulados 
(MBCA, A. 13.26), dando con ello oportunidad a la Corporación 
para reconsiderar lo objetado, antes de iniciar un procedimiento 
judicial que debe promover la Corporación dentro de los 60 días 
posteriores a la recepción del requerimiento de pago, a efecto de 
solicitar a un Juez que determine el justo valor de las acciones y los 
intereses acumulados, bajo pena de pagar lo requerido en caso de 
no iniciar tal procedimiento en tiempo (MBCA, A. 13.30). 

 
2.3.11. Disolución 
 

Disolución voluntaria 
 
Si una Corporación aún no ha emitido acciones o bien, no 

ha iniciado operaciones, su Consejo o la mayoría de los 
incorporadores podrán disolver la Corporación, entregando al 
Secretario de Estado los artículos de disolución que deberán 
contener, entre otros requisitos, la declaración de que la 
Corporación no tiene deudas insolutas y que los activos netos de la 
Corporación remanentes a la liquidación, se han distribuido a los 
accionistas, en caso de haberse emitido acciones (MBCA, A. 14.01). 
 

La Corporación puede también disolverse por mayoría de 
votos de los accionistas (salvo que se requiera una votación mayor), 
a propuesta y recomendación del Consejo que así lo resuelva, quien 
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puede establecer condiciones para la aprobación de la propuesta de 
disolución por parte de los accionistas o para la efectividad de la 
disolución (MBCA, A. 14.02). 
 

Autorizada la disolución, la Corporación podrá disolverse 
entregando al Secretario de Estado para su registro, los artículos de 
disolución que deberán contener, el nombre de la Corporación, la 
fecha de autorización de la disolución y una declaración de que fue 
aprobada por los accionistas (si ese fuera el caso), conforme a la 
MBCA y los Art-Inc (MBCA, A. 14.03). 
 

La disolución puede revocarse dentro de los 120 días 
siguientes a la fecha en que surta efectos (por regla general, a partir 
de la fecha de su registro), siempre que sea autorizada la revocación 
en la misma manera en que la disolución fue aprobada, a menos de 
que la aprobación autorice al Consejo su revocación, sin que exista 
resolución de los accionistas. A partir del registro de la revocación, 
la Corporación puede reanudar sus actividades comerciales (MBCA, 
A. 14.04). 
 

Disuelta una Corporación, ésta no podrá realizar 
operaciones comerciales excepto las apropiadas para terminar las 
pendientes y liquidar su patrimonio, incluyendo el cobro de 
créditos, enajenación de activos, el pago de deudas y provisión de 
responsabilidades, la distribución de activos remanentes entre sus 
accionistas de acuerdo con sus participaciones, y realizar todos los 
demás actos necesarios para terminar y liquidar sus negocios y 
actividades (MBCA, A. 14.05.a). 
 

La disolución no impide la transmisión de las acciones 
emitidas por la Corporación, ni sujeta a sus Consejeros y gerentes a 
deberes de conducta ordinaria distinta; tampoco modifica las reglas 
de quórum y votación del Consejo y de asambleas, las reglas para el 
nombramiento, renuncia o remoción de consejeros o gerentes, ni 
las reglas para modificar los Estatutos. No evita el inicio de un 
procedimiento por o en contra de la Corporación, ni termina o 
suspende los pendientes a la fecha efectiva de disolución, ni 
extingue las facultades del Agente Registrado de la Corporación 
(MBCA, A. 14.05.b). 
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La Corporación disuelta puede publicar un aviso de su 
disolución y solicitar que las personas con reclamos en su contra, los 
presenten de acuerdo con dicho aviso, mismo que se publicará una 
vez en un periódico de circulación general de la oficina principal de 
la Corporación, o bien, de manera visible en el sitio web de la 
Corporación por al menos 30 días. El aviso de disolución describirá 
la información que deberá incluirse en el escrito de reclamación, 
indicando la dirección de correo a la cual podrá enviarse este 
último, y deberá expresar que no se permitirá una reclamación en 
contra de la Corporación disuelta, a menos que se inicie el 
procedimiento de cumplimiento dentro de los tres años siguientes 
a la publicación del aviso (MBCA, A. 14.07.b). 
 

Las reclamaciones no excluidas, podrán ejecutarse sobre los 
activos no distribuidos de la Corporación disuelta, y si ya se 
hubieren distribuido, contra los bienes de un accionista en 
proporción a su participación social o en contra de los bienes 
distribuidos a ese accionista, lo que resulte menor, sin que la 
responsabilidad de un accionista pueda ser mayor a los bienes que 
hubiere recibido por la liquidación (MBCA, A. 14.07.d). 
 

Disolución administrativa 
 

El Secretario de Estado puede iniciar un procedimiento de 
disolución administrativa de una Corporación, (i) si ésta no paga 
dentro de los 60 días posteriores a la fecha de vencimiento, 
derechos, impuestos, intereses o multas determinadas por la MBCA 
u otras leyes de la Entidad Federativa; (ii) si no entrega su informe 
anual al Secretario de Estado dentro de los 60 días posteriores a la 
fecha de vencimiento; (iii) si no tiene agente registrado ni oficina 
registrada en la Entidad Federativa por un periodo de 60 días o 
más; (iv) si el Secretario de Estado no ha sido notificado dentro de 
los 60 días, que el agente registrado o la oficina registrada de la 
Corporación ha cambiado, que su agente registrado ha renunciado 
o que su oficina registrada ha sido descontinuada; o (v) si la 
duración de la Corporación establecido en los Art-Inc ha expirado 
(MBCA, A. 14.20). 
 

La disolución administrativa puede quedar sin efecto, si la 
Corporación disuelta solicita su reincorporación al Secretario de 
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Estado dentro de los dos años siguientes a la fecha efectiva de 
disolución, acreditando que la causal de disolución ha quedado sin 
materia (MBCA, A. 14.22). 
 

Disolución judicial 
 

Las Corporaciones pueden disolverse por resolución 
judicial, a solicitud del procurador del Estado, si los Art-Inc fueron 
aprobados mediante fraude, o si la Corporación realiza sus 
actividades fuera de la ley242 (MBCA, A. 14.30.a.1). 
 

La solicitud la puede presentar un accionista243, (i) si existe 
un obstáculo insuperable para que el Consejo pueda tomar 
resoluciones relativas a la administración de los asuntos 
corporativos, los accionistas no tienen la capacidad de superar ese 
obstáculo y se está dañando o existe amenaza de causarse daño 
irreparable a la Corporación, o bien, si por ese obstáculo, los 
negocios y asuntos de la Corporación no pueden llevarse a cabo en 
beneficio general de los accionistas; (ii) si los Consejeros o quienes 
tienen el control de la Corporación, han actuado, actúan o 
pretenden actuar de manera ilegal, “opresiva” o fraudulenta; (iii) si 
existe un obstáculo para la toma de resoluciones por los accionistas 
con poder de voto, por un periodo que incluya al menos dos fechas 
de asambleas anuales que deban elegir a los sucesores de consejeros 
cuyo periodo ha expirado; y (iv) si existe desvío o desperdicio de los 
activos sociales (MBCA, A. 14.30.a.2)244. También, si la Corporación 
abandona su actividad comercial e incumple con la liquidación y 
distribución de activos en tiempo razonable (MBCA, A. 14.30.a.5). 

 
Por otro lado, la solicitud la puede presentar un acreedor, 

(i) si la ejecución de una sentencia a su favor no alcanza para cubrir 
su crédito por insolvencia de la Corporación, o bien, (ii) si la 

 
242 Similar al Artículo 3 de la LGSM cuya existencia deviene ineficaz en virtud de 
los Artículos 421 y 422 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 
regulan la responsabilidad penal de las sociedades y establecen como posible 
consecuencia, su disolución y liquidación. 
243 Para evitar la disolución en estos casos, la Corporación puede elegir, o en defecto 
de ella, uno o más accionistas pueden optar, por comprar a justo valor, todas las 
acciones del accionista que haya iniciado el procedimiento judicial de disolución, 
dentro de los 90 días siguientes al inicio de dicho procedimiento (14.34). 
244 Supuestos no contemplados en México. 
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Corporación ha admitido por escrito, que el crédito es líquido y 
exigible y la Corporación es insolvente (MBCA, A. 14.30.a.3). 
 

2.3.12. Reforma de Acta Constitutiva 
 
 Una Corporación puede en cualquier tiempo agregar, 
modificar o suprimir cualquiera de los Art-Inc de su Certificado de 
Incorporación o acta constitutiva, siempre que la modificación esté 
permitida o la cláusula que se pretenda eliminar, no deba 
contenerse en los Art-Inc (MBCA, A. 10.01); una vez aprobada la 
reforma, se deberá registrar ante el Secretario de Estado (MBCA, A. 
10.06), sin que la reforma (incluyendo el cambio de nombre), afecte 
o pueda afectar los procedimientos legales a favor o en contra de la 
sociedad (MBCA, A. 10.09). 
 

La reforma puede aprobarse por el Consejo o por los 
incorporadores, si aún no han sido emitidas las acciones (MBCA, A. 
10.02). 
 

Colocadas las acciones, por regla general, la reforma debe 
aprobarse primero por el Consejo y posteriormente por mayoría de 
votos de los accionistas con derecho a voto (salvo que los Art-Inc 
requieran un porcentaje de votación mayor), bajo la propuesta y 
condiciones de aprobación establecidas en su caso por el Consejo, 
para lo cual, se deben convocar a todos los accionistas, tengan o no 
derecho de voto, especificándose el objeto de la reforma. Si la 
reforma implica imponer responsabilidad personal a algunos 
accionistas por deudas u obligaciones de la Corporación (interest 
holder liablility)245, se requerirá la firma de esos accionistas para la 
aprobación de la reforma (MBCA, A. 10.03.f). 
 
 Se requerirá que un grupo votante apruebe la reforma como 
grupo separado de votación, si la clase de acciones de ese grupo se 
pretende canjear o reclasificar en otra clase o dar derecho a ese 
canje y en general, si se pretenden modificar los derechos, 
preferencias o límites de la clase de acciones de ese grupo, aún y 

 
245 Si por la reforma, un accionista asume responsabilidad personal que antes no 
tenía, sólo responderá de las deudas y obligaciones posteriores a la reforma (MBCA 
A. 10.09.b). Si el objeto de la reforma es suprimir la responsabilidad personal, el 
accionista continuará respondiendo por las deudas y obligaciones anteriores a la 
reforma (MBCA A. 10.09.c). 
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cuando se trate de un grupo de acciones sin derecho de voto 
(MBCA, A. 10.04).  
 
 Salvo que los Art-Inc prevengan lo contrario, el Consejo 
podrá reformar los Estatutos sin necesidad de la aprobación de los 
accionistas, cuando la reforma no afecte sustancialmente los 
derechos de los accionistas, por lo que el Consejo podría ampliar la 
duración de la sociedad; suprimir los nombres y direcciones de los 
consejeros, oficina y agente registrado; si la Corporación solo 
tuviere una clase de acciones, canjear acciones emitidas o 
autorizadas por aumento de acciones en circulación (disminuyendo 
su valor), o para aumentar el número de acciones autorizadas, para 
emitirse en pago de dividendos; para cambiar de su denominación 
la palabra “corporación”, “incorporación”, “compañía”, “limitada” 
o sus abreviaciones, por palabras o abreviaciones similares, o para 
adicionar, suprimir o modificar la referencia geográfica de la 
denominación; para disminuir el número de acciones por haberse 
adquirido por la Corporación; para suprimir una clase de acciones, 
si dichas acciones han sido adquiridas por la Corporación, o en 
cualquier otro caso que se autorice en los Art-Inc (MBCA, A. 10.05). 
 

El Consejo puede en cualquier tiempo compulsar totalmente 
(restate) los Art-Inc sin que requiera de la aprobación de los 
accionistas, a fin de consolidar todos los artículos vigentes en un 
documento único, debiendo registrarse la compulsa con el 
Secretario de Estado (MBCA, A. 10.07). 

 
Cuando se trate de un plan de reorganización por orden de 

una corte federal, los Art-Inc podrán modificarse sin necesidad de 
resolución del Consejo o de los accionistas (MBCA, A. 10.08).  
 

2.3.13. Reforma de Estatutos Sociales (“bylaws”) 
 
 Los accionistas pueden modificar o derogar los Estatutos. 
También se pueden modificar o derogar por el Consejo, salvo que 
los Art-Inc reserven esa facultad a los accionistas (MBCA, A. 10.20). 
Si se pretende reformar el estatuto que aumente el quorum o 
votación de un Consejo, sólo lo podrán acordar los accionistas, a 
menos de que dicho quórum o votación lo haya establecido el 
propio Consejo, en cuyo caso, podrá reformarse por los accionistas 
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o por el Consejo (en este supuesto, con el quorum y votación que se 
pretenda incrementar) (MBCA, A. 10.21). 
 
 Como antes se expresó, debido a la importancia que tiene el 
Consejo bajo la normatividad estadounidense, la MBCA contempla 
en el Artículo 10.22246, un apartado que contiene ciertas reglas 
relativas a la elección de sus integrantes, conforme al cual, salvo que 
los Art-Inc prohíban la aplicación de la disposición en comento, o 
contemplen el sistema de voto plural o de voto acumulativo de 
consejeros, una Corporación podrá elegir en sus Estatutos, la 
aplicación de las reglas contenidas en el citado Artículo 10.22.  
 

Bajo estas reglas, si el número de candidatos es igual al 
número de consejeros a elegir, se puede emitir el voto a favor o en 
contra247 por cada candidato, esto es, tantas veces como consejeros 
deban elegirse, o bien abstenerse pero sin acumular votos (a.1). Será 
consejero, el candidato que reciba más votos a favor, pero si alguno 
de los candidatos hubiere recibido más votos en contra, no podrá 
durar en su encargo más de 90 días (a.2), debiendo el propio 
Consejo elegir a una persona calificada que sustituya al consejero 
que haya recibido más votos en contra (a.3). Cuando el número de 
candidatos es mayor al número de consejeros a elegir, la elección se 
lleva a cabo conforme al sistema de pluralidad de votos previsto en el 
MBCA A. 7.28.a, por lo que serán consejeros, los candidatos que 
hayan recibido el mayor número de votos, hasta ocuparse todos los 
lugares del Consejo (MBCA, A. 10.22.b). 
 

2.3.14. Sociedades extranjeras 
 
Las sociedades extranjeras que se registren ante el Secretario 

de Estado de una Entidad Federativa, pueden ejercer el comercio a 
partir de su registro248, siempre que dichas actividades no estén 
prohibidas para las Corporaciones nacionales, no obstante existan 

 
246 Que debería contenerse en el Capítulo 7.28 relativo a la elección de consejeros. 
247 El voto en contra no produce efectos, a menos que en los Art-Inc se los den, o 
se aplique el Artículo 10.22 en los casos que ahí se especifican. 
248 Disposición similar al Artículo 251 LGSM y Artículos 17 y 32 LIE, aunque estos 
últimos exigen la autorización de la Secretaría de Economía y el registro ante el 
RNIE de la Secretaría de Economía, cuando se pretende realizar “habitualmente” 
actos de comercio en la República Mexicana (LIE consultada el 19 de abril de 
2023). 
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diferencias entre su ley de constitución y la ley de la Entidad 
Federativa. 
 

La ley en que se haya constituido la sociedad extranjera, 
regirá para los asuntos internos de esa sociedad extranjera y la 
responsabilidad personal no limitada de sus socios (interest holder 
liability) (MBCA, A. 15.01). 
 

La falta de registro no afecta la validez de los actos y 
contratos otorgados por la sociedad extranjera no registrada, ni 
impide el derecho a su defensa en juicio, pero la imposibilita para 
demandar (u obtener sentencia favorable por contrademanda) en 
juicio en la Entidad Federativa. La falta de registro tampoco 
suprime la responsabilidad limitada que pudieran tener los socios 
(MBCA, A. 15.02). 

 
El registro se exige ordinariamente para operar una oficina 

con el objeto de realizar negocios dentro de la Entidad Federativa, 
vender artículos fuera del comercio interestatal, para celebrar 
contratos comerciales locales o para adquirir y usar locales para 
fines generales y no para fines de inversión.  

 
Por la razón anterior, no se consideran actividades 

comerciales de una sociedad extranjera que requieran de su 
registro, la intervención en juicio, mediación o arbitraje; la 
celebración de asambleas de accionistas o sesiones de Consejo; el 
mantenimiento de cuentas con instituciones financieras; el 
establecimiento de oficinas de representación para la transferencia, 
intercambio y registro de valores de la Corporación extranjera o el 
establecimiento de depositarios con respecto a esos valores; la venta 
de mercaderías a través de agentes independientes; envío o 
recepción de órdenes que requieran su aceptación fuera de la 
Entidad Federativa para convertirse en contrato; asumir pasivos, 
constituir hipotecas o gravámenes reales; adquirir derechos de 
garantía, ejecutar hipotecas o garantías reales y ser titular, proteger 
y mantener la propiedad así adquirida; otorgar actos aislados de 
comercio (esto es, no de manera regular, repetida y continua)249; 

 
249 De manera análoga a la “habitualidad” considerada como tal en las leyes 
mexicanas. 
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adquirir, proteger y mantener propiedades, y hacer negocios en el 
comercio interestatal (MBCA, A. 15.05). 
 

Si una Corporación extranjera registrada, se absorbe por 
fusión en una no registrada o se transforma en una entidad 
extranjera que requiera de registro estatal para ejercer el comercio 
en esa Entidad Federativa, la Corporación debe presentar a registro 
ante el Secretario de Estado, la declaratoria de traspaso de registro 
que deberá firmar la fusionante o la entidad transformada 
extranjera (MBCA, A. 15.10). 
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NUEVA ZELANDA 
 
 

Las especies societarias de Reino Unido influyeron en gran 
medida a Nueva Zelanda, país perteneciente al Commonwealth 
(mancomunidad de naciones) cuyo jefe de estado es el mismo 
monarca250, con la diferencia de que en Nueva Zelanda, no existe 
como tal la Limited Liability Partnership sino únicamente la Compañía, 
lo cual simplifica la legislación societaria, puesto que puede 
utilizarse este tipo societario (Company), tanto para empresas que 
cotizan sus acciones en la bolsa (New Zealand's Exchange-NZX), como 
en pequeñas y medianas empresas. 
 
 Nueva Zelanda, ubicado en primer lugar de la clasificación 
de las economías en cuanto a la facilidad para hacer negocios, de 
acuerdo al informe Doing Business publicado por Banco Mundial251, 
reconoce y regula, en general, a tres especies de entidades 
mercantiles con personalidad jurídica (adicionales a las 
cooperativas) y una asociación mercantil sin ella, en dualidad con la 
society (semejante a la asociación civil) que más adelante se glosa. 
 
 Las especies de sociedades mencionadas, se desglosan en el 
siguiente cuadro, por ordenamiento y tipo societario análogo en 
México, esto último únicamente como referencia para su 
identificación inicial: 
  

 
250 Desde el 2022, Carlos III, sucesor de Isabel II de Reino Unido (Elizabeth en 
inglés). 
251 Según último informe de 2020, en virtud de que ha dejado de publicarse para 
ser sustituido por un nuevo reporte que subsane irregularidades denunciadas en 
información y metodología. Vid Supra Nota 134. 
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TIPO 
SOCIETARIO  
EN NUEVA 
ZELANDA 

 

REFERENCIA 
POR  

ABREVIATURA 

ORDENAMIENTO 
LEGAL 

ESPECIE 
ANÁLOGA EN 

MÉXICO 

Limited  
Company252 

 

Limited (Ltd) 
Tāpui253 

Companies Act  
1993 

SA 
 

Unlimited 
Company254 

Sin obligación 
de indicar 

Companies Act  
1993 

 

SCOLECTIVA 

Limited  
Partnership 

 

LP Limited 
Partnerships 

Act 2008 
 

SCOMANDITA 

(General) 
Partnership o 

Firm 

No  
aplicable 

Partnership Law 
Act 2019 

(reformulada de 
1908) 

AENP  
no oculta 

(sin 
personalidad) 

 
Society 

(No mercantil) 
Incorporated 

Inc 
Manatōpū 

Incorporated 
Societies Act 2022 

 

Asociación Civil 

 
 
2.4. Las Companies 
 
 De acuerdo a la Companies Act 1993255 (“CA 1993”), la 
Company256 (“Compañía”) es un ente legal con personalidad jurídica 

 
252 También identificadas como “Limited Liability Companies” por el Registro de 
Compañías. Consultable en https://goo.su/ugaLCh1 [govt.nz] (27 de marzo de 
2023). 
253 Término en lengua maorí, de la etnia indígena de Nueva Zelanda, utilizado por 
la propia Companies Act 1993 como sinónimo de “Limited”. 
254 El propio Registro de Compañías de Nueva Zelanda, indica que las compañías 
ilimitadas son “bastante raras, ya que no limitan la responsabilidad de los socios 
por las deudas de la Compañía… se utilizan para cumplir requisitos legales muy 
particulares, a menudo extranjeros”. Consultable en https://goo.su/ugaLCh1 
[govt.nz] (27 de marzo de 2023). 
255 Companies Act 1993 de Nueva Zelanda. Versión oficial en https://goo.su/hglUn 
[legislation.govt.nz] (08 de enero de 2023). 
256 Así denominada en la ley por influencia del derecho inglés, y no “Corporation” 
como en EUA. 
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propia (CA 1993, A. 15) desde la fecha del registro257 que aparezca 
en el “certificate of incorporation” (CA 1993, A. 13), con capacidad 
plena para llevar a cabo y emprender dentro o fuera de Nueva 
Zelanda cualquier negocio, otorgando actos o transacciones que no 
estén restringidos en los Estatutos (CA 1993, A. 16), conformada 
por shareholders o accionistas inscritos en el registro de acciones (CA 
1993, A. 96), sin responsabilidad personal por las obligaciones de la 
Compañía (excepto por lo que respecta al saldo insoluto de sus 
acciones), pero su acta constitutiva podrá prever una responsabilidad 
ilimitada (CA 1993, A. 97). 
 

2.4.1. Normas relevantes de la Companies Act 1993 
 
 La Companies Act 1993 de Nueva Zelanda, a pesar de ser 
bastante extensa258 (con 409 artículos primarios, algunos con 
subsecciones), es una legislación moderna, con buena técnica, que 
utiliza un lenguaje simple y de fácil entendimiento, y que no resulta 
nada ajena al régimen de una SAB bajo la LGSM y LMV de México 
o de las Corporations de EUA, destacando a continuación las 
siguientes normas: 
 

a). Si la responsabilidad de los socios no es ilimitada, el 
nombre de la Compañía debe terminar con la palabra 
“Limited” o “Tāpui” (CA 1993, A. 21).  
 
Aunque la Companies Act 1993 no lo establece, en la práctica 
las compañías emplean la abreviación “Ltd”259. 
 
La Company puede emplear su nombre o abreviación 
“generalmente reconocida” del nombre, mientras no 
induzca su uso al error (CA 1993, A. 25.3). 
 

 
257 En el Registro de Compañías. Véase https://goo.su/utXjxq [govt.nz] (27 de marzo 
de 2023). 
258 Lo cual es entendible por la conveniencia de contar con normas supletorias al 
régimen interior y exterior de las Companies, debido a que éstas pueden constituirse 
(incorporarse) sin constitución (estatutos sociales). 
259 La abreviación se menciona por la propia oficina de Registro de Compañías de 
Nueva Zelanda. Véase https://goo.su/RAU7kcl [companiesoffice.govt.nz] (23 de marzo 
de 2023). 
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b). Puede o no tener una “constitución” (para nuestros efectos, 
artículos estatutarios), y de no tenerse, la Compañía, el 
consejo, cada gerente y los accionistas, tendrán los derechos, 
facultades, deberes y obligaciones previstas en la ley (CA 
1993, A. 28). 
 
c). Ningún acto de una Compañía y ninguna transmisión de 
propiedad a favor de o realizada por una Compañía será 
nula, por falta de capacidad o derecho de la Compañía para 
otorgar el acto, para transmitir o para adquirir una 
propiedad (CA 1993, A. 17). De igual manera, trasciende la 
norma que protege a los terceros de buena fe que contratan 
con un director que aparezca registrado como tal o 
apoderado, sin que lo sea, no haya sido debidamente 
nombrado o no tenga los poderes suficientes que 
habitualmente tendría, aún y cuando actúe 
fraudulentamente o falsifique un documento, a menos que 
el tercero sea de mala fe (CA 1993, A. 18). 
 
d). Una subsidiaria no debe tener acciones emitidas por su 
controladora (cross-holdings). Por lo mismo, la emisión o 
transmisión de acciones de la controladora a su subsidiaria, 
no produce efectos; asimismo, si una sociedad tiene acciones 
en otra y pasare a ser su subsidiaria, podrá mantener esas 
acciones pero no podrá ejercerse el derecho de voto 
correspondiente a las mismas (CA 1993, A. 82). 
 
e). El nombre, país de registro, número o código de registro, 
oficina registrada y otra información de la controladora 
última, esto es, la del grado ascendente que no sea subsidiaria 
de otra (CA 1993, A. 2.1), debe proporcionarse en la 
solicitud de inscripción de la Compañía en el Registro de 
Compañías (CA 1993, A. 12.2.ca), y notificarse al registro 
cualquier cambio que tenga dicha información (CA 1993, A. 
94B). 
 
f). Los accionistas minoritarios tienen derecho a exigir que 
la Compañía compre sus acciones (derecho de retiro), en 
caso de darse una resolución que apruebe la constitución 
(artículos estatutarios) de no tenerse; asimismo, de 
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resolverse la reforma que imponga o elimine restricciones a 
las actividades de la sociedad, una operación importante (de 
las enlistadas en el artículo 129, por ejemplo, la compra o 
venta de bienes por un valor mayor al de la mitad de los 
activos sociales), o la fusión (amalgation) de la Compañía (CA 
1993, A. 110), siguiéndose el procedimiento y en el precio 
previsto en las disposiciones subsecuentes. 
 
g). La administración de la Compañía se encomienda a uno 
o varios directores, entendiéndose por directorio o consejo 
de administración, el órgano colegiado que podrá ser 
unipersonal (CA 1993, A. 127). 
 
h). Los contratos previos a la incorporación de la Compañía 
(pre-incorporation contracts), deben ser ratificados una vez 
constituida, para que la Compañía pueda ejercer los 
derechos y cumplir las obligaciones que de él deriven (A. 
182). La falta de ratificación da derecho a la contraparte a 
demandar judicialmente la restitución de los bienes, la 
compensación por la privación de esos bienes, o la validación 
del contrato (CA 1993, A. 184). 
 
i). La compañía debe siempre tener una oficina registrada en 
Nueva Zelanda, que debe describirse en el Registro de 
Compañías; si se ubicare en las oficinas de contadores, 
abogados o solicitantes, deberá indicarse que la oficina 
registrada de la Compañía ahí se localiza, con la señalización 
de las particularidades del edificio (CA 1993, A. 186). 
 
j). Se regulan los compromisos con acreedores, cuando se 
tienen razones para considerar que la Compañía no está o 
no estará en posibilidades de pagar sus deudas, los cuales 
pueden ser propuestos por el consejo de administración, un 
síndico, liquidador, o cualquier accionista o acreedor 
autorizado por el tribunal (CA 1993, A. 228), debiendo 
notificarse la propuesta a todos los acreedores que pudieran 
resultar perjudicados con la misma (CA 1993, A. 229). 
 
Para obligar a la Compañía, la propuesta debe aprobarse en 
junta de acreedores, con el voto de la mayoría de acreedores 
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y valor del crédito o con el voto del 75% del valor del crédito, 
según el caso (CA 1993, A. 230). 
 
k). Las compañías extranjeras (overseas companies) que 
ejerzan el comercio en Nueva Zelanda, deben solicitar la 
inscripción de su sucursal en el Registro de Compañías (CA 
1993, A. 344) y presentar anualmente información vigente 
(CA 1993, A. 340), previéndose supuestos por los que no 
debe entenderse que se ejerce el comercio, como por 
ejemplo, el realizar una operación aislada en un periodo de 
treinta y un días, sin ser de ejecución repetitiva (CA 1993, A. 
332). La falta de registro no afecta la validez y ejecución de 
los actos otorgados por la sociedad extranjera (CA 1993, A. 
335) 
 
La sociedad extranjera que incumpla con el registro, se 
sanciona con multa (CA 1993, A. 373.2), al igual que cada 
uno de los directores del consejo (CA 1993, A. 374.2). 
 
l). Las sociedades extranjeras (overseas companies), pueden 
registrarse como Compañías bajo la CA 1993, “transfiriendo su 
incorporación”, esto es, cambiando su nacionalidad a la 
neozelandesa, si la ley del país de su constitución lo permite 
(CA 1993, A. 344). 
 
m). En esta ley se contempla todo un capítulo (Parte 21) de 
sanciones por incumplimiento de sus disposiciones, con 
multas y con prisión, en ciertas conductas que se consideran 
delitos. 

 
En términos de la Income Tax Act 2007 de Nueva Zelanda260, 

puede elegirse para una Compañía el régimen fiscal de una Look-
Through Companies (“LTC”), esto es, el régimen de una entidad 
transparente para efectos de transferir los ingresos, pérdidas, 
deducciones y créditos fiscales a sus socios. 

 

 
260 Reguladas entre otras secciones, en la Parte H, Subsección HB de la Income Tax 
Act 2007, de Nueva Zelanda (Ley del Impuesto Sobre la Renta de 2007). Versión 
oficial en https://goo.su/bym4uz [legislation.govt.nz] (08 de enero de 2023). 
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Recapitulando, hay disposiciones encomiables de la 
Companies Act 1993 neozelandesa que ameritan tomarse en cuenta, 
como lo son, la posibilidad de que bajo una misma especie 
societaria, se deje a los socios la libertad de estipular en el acta 
constitutiva su responsabilidad ilimitada; también, la factibilidad de 
que opere la entidad sin estatutos sociales (dada la amplia 
regulación supletoria); desde luego, es asimismo destacable la 
conservación de los contratos en protección de terceros y de la 
compañía misma ante actos ultra capacitas y ultra autoritas, la 
prohibición expresa del cross-holding o “incesto” corporativo, así 
como la obligatoriedad de aparecer en el Registro de Compañías la 
oficina registrada y su identificación indubitable. 
 
 
2.5. La Limited Partnership 
 
 La Limited Partnership o comandita (“LP”), es regulada en 
Nueva Zelanda por la Limited Partnership Act 2008 (“LPA 2008”)261 y 
con sujeción a dicha ley, la LP es una persona moral “separada”, 
esto es, con personalidad jurídica propia (LPA 2008, A. 11), a partir 
de la fecha de su inscripción en el Registro de Compañías262 (LPA 
2008, A. 7), que emite al efecto un “certificate of registration” (LPA 
2008, A. 53), y al igual que una Company, cuenta con capacidad 
plena para llevar a cabo y emprender dentro o fuera de Nueva 
Zelanda cualquier negocio, otorgando actos o transacciones que no 
estén restringidos en el contrato social (LPA 2008, A. 12 y 13).  
 

Una LP debe estar conformada por cuando menos un general 
partner o comanditado (sin poder ser a la vez socio comanditario en 
la misma LP), responsable de la administración de la LP con 
responsabilidad individual y solidaria, pero subsidiaria, de las 
deudas y responsabilidades sociales (LPA 2008, A. 8, 19, 26 y 28) y 
por cuando menos, un limited partner o comanditario, que no debe 
tomar parte en la administración de la LP (LPA 2008, A. 20) y quien 
no asume responsabilidad por las deudas y responsabilidades de la 
LP (LPA 2008, A. 31). 

 
261 Limited Partnerships Act 2008, de Nueva Zelanda. Versión oficial en 
https://goo.su/swp59A [legislation.govt.nz] (08 de enero de 2023). 
262 Registro administrado por New Zealand Companies Office. Véase 
https://goo.su/xFSIrI [govt.nz] (27 de marzo de 2023). 
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2.5.1. Normas relevantes de la Limited Partnership Act 2008 

 
a). A diferencia de una Company que puede no tener 
“constitución” (esto es, estatutos sociales), la LP debe contar 
con un contrato social (partnership agreement), que rige las 
relaciones entre la LP y sus socios y las relaciones entre éstos 
(LPA 2008, A. 9)263. 
 
b). Ningún acto de una LP y ninguna transmisión de 
propiedad a favor de o realizada por una LP será nula, por 
falta de capacidad o derecho de la LP para otorgar el acto, 
para transmitir o para adquirir una propiedad (LPA 2008, 
A. 14).  
 
c). La LP o tercero garante de la LP, no pueden reclamar a 
un tercero que ha adquirido bienes, derechos o títulos de la 
LP, si el contrato no cumple con la ley o con el contrato social 
de la LP, o es otorgado por una persona que aparezca 
registrado como general partner sin que de hecho lo sea, no 
haya sido debidamente nombrado o no cuente con poderes 
suficientes (LPA 2008, A. 15.1), inclusive si cualquiera de 
estas últimas personas actúa fraudulentamente o falsifica el 
documento (LPA 2008, A. 15.3). 
 
Si el tercero contratante conocía cualquiera de los supuestos 
antes señalados (mala fe), no podrá hacer los reclamos 
previstos en el párrafo anterior (LPA 2008, A. 15.2). 
 
d). El nombre de la sociedad debe incluir al final las palabras 
“Limited partnership” o la abreviación “LP”. Puede emplear su 
nombre o abreviación “generalmente reconocida” del 
nombre, mientras no induzca su uso al error (LPA 2008, A. 
32). 
 

 
263 Razón que justifica el por qué la Limited Partnership Act 2008 contiene 
sustancialmente un número menor de disposiciones que la Companies Act 2003, 
pues la relación entre la LP con los socios y la relación entre éstos, se deja con 
mayor libertad a su autorregulación en el partnership agreement. 
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El no emplear correctamente el nombre de la LP, obliga 
subsidiariamente al firmante del contrato otorgado por la 
LP, a menos de que se pruebe que el tercero conocía que el 
contrato era firmado en representación de la LP o el tribunal 
considere injusto imputar tal responsabilidad (LPA 2008, A. 
33). 
 
e). El capital social de las LP está dividido en partes de 
interés (partnership interest) (LPA 2008, A. 38). 
 
f). El general partner es el representante legal de la LP, y toda 
notificación que se haga al general partner en asuntos 
concernientes a la LP, se entenderá hecha a ésta (LPA 2008, 
A. 47 y 48). 
 
g). El Limited partner, no es representante legal ni de la LP, 
ni de ningún general partner ni de los demás Limited partners 
(LPA 2008, A. 46). 
 
h). La matrícula de registro de la LP debe contener entre 
otra información, la identificación plena y completa tanto de 
la LP como de los socios comanditados y comanditarios (LPA 
2008, A. 57). 
 
i). La LP debe siempre tener una oficina registrada en Nueva 
Zelanda, debiendo describirse e identificarse plenamente su 
locación en el Registro de Compañías (LPA 2008, A. 67). 
 
j). Para efectos de cumplir con las recomendaciones de la 
FATF264 en materia de lavado de dinero, el Registro de 
Compañías debe obtener información precisa y actual del 
beneficiario controlador (beneficial ownership) (LPA 2008, A. 
78A). 
 
k). Las comanditas extranjeras (overseas limited partnership) 
que ejerzan el comercio en Nueva Zelanda, deben solicitar 
la inscripción de su sucursal en el Registro de Compañías 
(LPA 2008, A. 104) y presentar anualmente información 
vigente (LPA 2008, A. 112), previéndose supuestos por los 

 
264 Financial Action Task Force (Grupo de Acción Financiera Internacional o GAFI). 
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que no debe entenderse que se ejerce el comercio, como por 
ejemplo, el realizar una operación aislada en un periodo de 
treinta y un días, sin ser de ejecución repetitiva (LPA 2008, 
A. 105.b). 
 
La falta de registro no afecta la validez y ejecución de los 
actos otorgados por la comandita extranjera (LPA 2008, A. 
106). 
 
La comandita extranjera que incumpla con el registro, se 
sanciona con multa (LPA 2008, A. 104.4.a), al igual que cada 
uno de los general partners (LPA 2008, A. 104.4.b). 
 
l). Salvo por cierta información de la LP, la demás que obre 
en el Registro de Compañías debe ser tratada como 
confidencial y no podrá divulgarse al público (LPA 2008, A. 
115). 

 
En suma, sobresale de la Limited Partnership Act 2008 

neozelandesa, la misma disposición legal de las Compañías que dota 
de validez y conservación de los contratos en protección de terceros 
y de la sociedad misma ante actos ultra capacitas y ultra autoritas; el 
surtimiento de efectos de notificaciones hechas a la sociedad, si se 
hacen al general partner, así como la obligatoriedad de aparecer en 
el Registro de Compañías, la oficina registrada y su identificación 
indubitable, debiendo proporcionarse al Registro de Compañías 
para efectos de lavado de dinero, información precisa y actual del 
beneficiario controlador (beneficial ownership), debiendo tratarse ésta 
y otra información que sea proporcionada a dicho Registro, como 
confidencial. 
 
 Cerramos este capítulo con la reflexión personal que de 
llegar a preverse en la Companies Act 1993, la posibilidad de estipular 
que sólo unos socios, y no todos, tendrán responsabilidad ilimitada y 
los demás la tendrán limitada, la Limited Partnership Act 2008 
perdería su razón de ser. 
 
 
2.6. La Partnership (firm) 
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 La Partnership (Firm)265, regulada en Nueva Zelanda por la 
Partnership Law Act 2019 (“PLAC 2019”)266, es definida como una 
relación entre personas que realizan un negocio común con 
propósito de lucro (PLAC 2019, A. 8)267, distinta a una Company, a 
una Limited Partnership o a cualquier otra sociedad que tenga 
personalidad jurídica, constituida bajo otra ley o por carta real 
(PLAC 2019, A. 9). Los contratantes que se asocian son llamados 
colectivamente firma (firm) y realizan el negocio común bajo el 
nombre de la firma268 (firm name) (PLAC 2019, A. 10). 
 

La misma ley enlista situaciones jurídicas que por sí mismas, 
no determinan la existencia de una Firm, como lo son la 
copropiedad (PLAC 2019, A. 12), la participación de rendimientos 
(gross return) sobre una propiedad o el uso de la misma, aún y 
cuando no esté en copropiedad (PLAC 2019, A. 13), ni la 
participación de utilidades en un negocio no estructurado bajo una 
partnership¸ no obstante dicha recepción hace presumir el carácter 
de partner a su receptor (PLAC 2019, A. 14.1). Tampoco genera el 
carácter de socio de una Firm, el pago de una deuda distinta a las 
ganancias acumuladas de un negocio, el pago de servicios con parte 
de ganancias, el pago de ganancias a través de renta vitalicia al 
pariente de un socio difunto, el retorno de capital prestado y de 
rendimientos basados en utilidades del negocio, así como el pago 
de ganancias de un negocio a través de una renta vitalicia u otro 
tipo de contraprestación por la venta de un activo intangible del 
negocio (goodwill o crédito mercantil) (PLAC 2019, A. 15). 
 
 Nótese que al enlistar la PLAC 2019 a las entidades que no 
deben ser consideradas como Partnership (PLAC 2019, A. 9), no se 
dota a la Firm de personalidad jurídica269, por lo que la Partnership o 
Firm se trata de una simple unidad de negocio (en términos 

 
265 También referida como “General Partnership”. Véase Starting a partnership 
https://goo.su/wwLvLp [business.govt.nz] (23 de marzo de 2023). 
266 Partnership Law Act 2019. Versión oficial en https://goo.su/e0DS6 
[legislation.govt.nz] (08 de enero de 2023) 
267 De acuerdo a Starting a partnership, son utilizadas comúnmente para despachos 
de abogados, contadores y negocios agrícolas. Consultable en 
https://goo.su/wwLvLp [business.govt.nz] (23 de marzo de 2023). 
268 Si el nombre de uno de los socios continúa utilizándose después de su muerte, 
ello no obliga por si mismo a su sucesión (A. 28). 
269 A diferencia de la Partnership en EUA, que existe como entidad con personalidad 
distinta a la de los socios (Vid Supra 2.2.2). 
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civilistas, patrimonio de afectación), reconocido por la ley, que opera 
bajo un nombre colectivo o “firm name”270, sin que bajo ese nombre 
exista un body corporate o persona moral, debiendo los partners 
mantener y utilizar la propiedad de los activos aportados a, o 
adquiridos con recursos de la Firm, exclusivamente a los fines de 
ésta (PLAC 2019, A. 36 a 39). 
 

En consecuencia, los actos otorgados bajo el firm name para 
fines del negocio de la Firm, son vinculatorios para todos los socios 
(PLAC 2019, A. 20.1), quienes mientras sean partners (incluyendo 
sucesores por causa de muerte), quedan obligados y responden, de 
manera conjunta, de todas las deudas y obligaciones de la Firm 
(PLAC 2019, A. 22), y de manera solidaria (PLAC 2019, A. 25), por 
los daños y perjuicios que se causen a terceros, por actos u omisiones 
indebidas o por malversación de fondos o de propiedades recibidas 
en custodia en que incurra un socio, actuando en el curso ordinario 
del negocio de la Firm (PLAC 2019, A. 23 y 24). 
 
 A diferencia de la LP en la que existe un general partner que 
actúa y administra como agent o representante legal de la entidad 
con exclusión de los limited partners, en la Partnership, cada socio, sin 
derecho al cobro de remuneración, actúa, administra y obliga como 
representante o agent, tanto de la Firm como de los demás socios en 
lo relacionado con el negocio colectivo (PLAC 2019, A. 17, 48 y 
49)271, sin perjuicio de que los actos del negocio puedan ser 
otorgados por una persona autorizada para ello, aún y cuando no 
sea un socio (PLAC 2019, A. 20.1.b). 
 
 Salvo acuerdo en otro sentido, los partners participan por 
partes iguales en el capital y en las utilidades del negocio, y 
contribuyen, también por partes iguales, de las pérdidas de la Firm 
(PLAC 2019, A. 45).  
 
 El socio que entra a una Firm existente, no responde por las 
deudas anteriores a su ingreso (PLAC 2019, A. 31). A su vez, el socio 
que sale, responde de las deudas y obligaciones contraídas hasta su 

 
270 De ahí que exista semejanza entre la Partnership y la sociedad en “nombre colectivo”, 
pero la primera sin personalidad jurídica.  
271 Bajo este contexto, todos los socios son “general partners”, de ahí que también se 
refiera a estas sociedades como “General Partnership”. 
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salida mientras no se notifique a los acreedores o se publique su 
salida, salvo convenio liberatorio otorgado con los socios que se 
quedan y con los acreedores de la Firm (PLAC 2019, A. 32 y 33). 
 
 Las diferencias de asuntos ordinarios que existieran entre los 
partners, se resuelven por mayoría de ellos, requiriéndose el 
consentimiento de todos para la admisión de un nuevo socio (A. 50), 
y para el cambio de la naturaleza del negocio de la Firm (PLAC 
2019, A. 51.2). 
 
 Salvo acuerdo en contrario, son causas de disolución de una 
Firm, entre otras, el término de su duración, terminación del 
negocio para la que se creó, o si fuere de plazo indefinido, por 
notificación de intención de disolución de cualquier socio a los 
demás (A. 66), por la muerte o quiebra de cualquier partner (PLAC 
2019, A. 69) o por declaración de disolución por parte de un 
tribunal, en razón de la incapacidad mental de un partner, por 
incurrir un socio en conductas culpables en perjuicio del negocio, o 
por incumplimiento del contrato social (PLAC 2019, A. 72). 
 
 En resumen, una General Partnership o simplemente 
Partnership o Firm, es una empresa sin personalidad jurídica, que 
nace de un contrato de asociación (partnership agreement) en el que 
se debe de establecer el “nombre” de la firma y el nombre completo 
de todos los socios, y dado que no existe como persona moral, la ley 
que las regula no exige su incorporación al registro de compañías, 
razón por la cual es también considerada como “unincorporated 
entity”, aunque elegible para tramitar un NZBN (New Zealand 
Business Number)272. 
 
 Para efectos fiscales, la Partnership requiere un registro de 
contribuyente o IRD (Inland Revenue Department number), no 
obstante ser tratada como entidad transparente273. 
 

 
272 Véase artículos 9 y 10 de la New Zealand Business Number Act 2016, que catalogan 
a la Partnership como unincorporated entity, elegible para un NZBN. Versión oficial 
de ley consultable en https://goo.su/ZBgio [legislation.govt.nz] (09 de enero de 2023). 
273 Income Tax Act 2007 [Part H, Supart HG 2]. Consultable en https://goo.su/JViQ 
[legislation.govt.nz] (27 de marzo de 2023). 
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2.7. La Society (no mercantil) 
 
 Paralelamente a las compañías mercantiles, Nueva Zelanda 
regula a las “Societies” en la Incorporated Societies Act 2022274 (“ISA 
2022”), semejable a un híbrido entre una sociedad civil y asociación 
civil, aunque con mayor afinidad a esta última, en razón de que su 
capital no debe estar divido en acciones o participaciones en 
titularidad de sus miembros (ISA 2022, A. 23.1.b). 
 

Conforme a esta moderna ley que sustituyó a la de 1908, una 
society es una persona moral (body corporate) (ISA 2022, A. 16) a partir 
de la fecha de su incorporación (inscripción) en el Registro se 
Sociedades Incorporadas275, que al final de su razón social debe 
emplear la expresión “Incorporated”, “Inc” o “Manatōpū” (ISA 2022, 
A. 11.1.f), constituida sin perseguir fines de lucro (other than for the 
financial gain) (ISA 2022, A. 3.a), lo que no impide que la society esté 
capacitada para otorgar actos de comercio (ISA 2022, A. 24.1.a) o 
pagar a sus miembros salarios u honorarios por servicios en 
condiciones razonables de mercado (arm’s-length terms) que no 
incluyan utilidades o porcentajes sobre ingresos de la sociedad (ISA 
2022, A. 24.1.h y 3), entre otras actividades que se enlistan por la 
ley y no son consideradas como un financial gain purpose. 
 
 La society debe ser administrada por un consejo (committee) 
compuesto por lo menos con tres gerentes que en su mayoría deben 
ser socios (ISA 2022, A. 45), quienes deben actuar de buena fe y en 
el mejor interés de la sociedad (ISA 2022, A. 54), conforme a la ley 
y contrato social (ISA 2022, A. 56), con deber de cuidado y diligencia 
(ISA 2022, A. 57), sin crear riesgo sustancial de pérdidas para los 
acreedores de la sociedad (ISA 2022, A. 58), debidamente 
informados y asesorados por profesionales o expertos (ISA 2022, A. 
60), y sin conflicto de intereses para sí o para personas a ellos 
vinculados (ISA 2022, A. 62). 
 

 
274 Incorporated Societies Act 2022 (que abrogó a la Incorporated Societies Act 1908). 
Consultable en https://goo.su/rjjSA [legislation.govt.nz] (08 de enero de 2023). 
275 Incorporated Societies Register. Véase https://goo.su/l6NXjG1 [govt.nz] (27 de 
marzo de 2023). 
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La society debe constituirse y mantenerse con cuando menos 
diez socios (members)276 (ISA 2022, A. 8.1 y 74), que no responden de 
las obligaciones de la sociedad sino únicamente por el pago de su 
participación social o membresía (ISA 2022, A. 78).  

 
Los socios se deben reunir en asamblea general al menos una 

vez al año, para conocer y aprobar la información financiera de la 
society (ISA 2022, A. 84), pudiendo celebrarse las asambleas 
generales en forma presencial, virtual o mixta (ISA 2022, A. 87) o 
adoptar resoluciones fuera de asamblea aprobadas por al menos el 
75% de los socios con derecho a voto (ISA 2022, A. 89), los dos 
últimos casos si el acta constitutiva lo permite. Las resoluciones en 
asamblea se aprueban por mayoría simple de votos de los miembros 
con derecho a voto (ISA 2022, A. 30), pudiendo emitirse el voto por 
apoderado, correo postal o por medios electrónicos (ISA 2022, A. 
93). 
 
 Para efectos fiscales, una society es considerada como 
“company”277. 
 
 Como epílogo de lo analizado en este Capítulo II, lo primero 
que sobresale es que tanto en EUA como en Nueva Zelanda, no 
existe la dicotomía de los sistemas romano-germánicos de 
sociedades (civiles-mercantiles), simplemente porque en ambos 
países, el derecho privado societario nació y permanece 
“naturalmente” unificado, quedando al margen de toda confusión, 
la regulación de las asociaciones de naturaleza civil como la society o 
las instituciones de beneficencia. 
 
 En la materia que nos ocupa, se advierte una vasta 
proliferación de “acts” societarias en EUA, originada por la natural 
multiplicación de leyes en cada Entidad Federativa, y por la 
incomprensible subsistencia de ordenamientos individuales por 
especie societaria, que convierten al derecho de esta materia en 
redundante, complejo e inconsistente, pese a compartir las 
entidades comerciales, elementos y características comunes que 

 
276 Si el socio o miembro es una persona moral, se computa por el equivalente a 
tres miembros (ISA 2022, A. 14). 
277 Conforme a la definición de “company”. Income Tax Act 2007 [Part “Y”, Supart 
YA1 Definitions.- Company (f)]. Consultable en https://goo.su/gtSb [legislation.govt.nz] 
(27 de marzo de 2023). 



150 
DR. JAVIER PONCE DE LEÓN MARTÍNEZ 

 

 

 

podrían dar pie a un ordenamiento único que contemple un 
“régimen general” homogéneo en lo común, y particular en las 
diferencias específicas de cada tipo social. 
 
 Ciertamente, es destacable la regulación de las Corporations 
en EUA por su detalle y actualización, obra de hechos y escándalos 
financieros que obligaron a su modernización regulatoria en aras de 
protección de acreedores y minoritarios. Sin embargo, no deja de 
ser criticable que habiéndose revisado la MBCA en 2016 para 
eliminar la distinción entre corporaciones públicas y privadas, aún 
no ha sido enmendada para fusionar y absorber a las demás especies 
societarias, para dejar a la elección de los socios optar por un 
régimen de responsabilidad limitada, ilimitada o mixta. 
 
 Nueva Zelanda, sin un régimen federal como el de EUA, 
destaca por su sencillez, modernidad en sus disposiciones y 
simplificación en sólo dos especies de entes comerciales como lo son 
las Companies y las Limited Partnership, y estas últimas, sin las 
variantes de simples o por acciones. Al igual que en Reino Unido, 
deja a la voluntad de los socios elegir el régimen de responsabilidad 
personal limitada o ilimitada de las deudas sociales de una 
Compañía.  
 

Aún y cuando el sistema legal neozelandés ofrece estas 
bondades, consideramos que con una enmienda menor a la 
Companies Act 1993, que permita a los socios elegir la 
responsabilidad personal mixta (esto es, unos socios con 
responsabilidad limitada y otros con ilimitada), se podría lograr la 
consolidación de especies societarias en una sola, con una 
regulación única. 




